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S U M A R I O 

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

J)tcceto nombrando Embajador Ex-
í¡mrdinario y Plenipotenciario cer-
hca de S. S. Pío XI a D. José de 
f j Yanguas y Messía.—^Página 7346. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Prrfen autorizando a D. Román Mar-
full y Aniceto, Director Gerente de 
la Compañía del Ferrocarril de Lu-
charía a Munguía, para que satisfa-
ga en metálico el impuesto del 
Timbre.—^Página 7346. 

Otra autorizando a Herederos de An-
tonio Beristáin, concesionarios de la 
línea de automóviles de Ondárroa 
a Deva, Lequeitio, Elgoibar, Guer-
nica, Cenarruza, Bilbao, para sa-
tisfacer en metálico el impuesto del 
Tímfcre.—Páginas 7346 y 73 4 7. 

Otra dejando sin efecto el concierto 
que tenían concedido ios señores 
Hijos de Basterrechea para el ingre-
so a metálico dd impuesto del Tim-
bre sobre los billetes ¿ÉL. viajeros y 
conocimientos de embarque.—Pá-
gina 7347. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Y^rden separando del servido a! Capa-
taz de Camineros Miguel Alvarez 
Bayón.—Página 7347. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

j Orden 'disponiendo la separación y ba-
la démitiüa en su Escalafón del 
Oficial de Correos don Gabriel Gar-

• cía Fermtóez—Página 7347. 
- «Uífa ,d. id. id. id. del Oficial de Co-

mos don Fermín Sáenz Hernández. 
, Pagina 7 3 4 7 . 

"'fa il id. id. id. del Jefe de Nego-

ciado de Correos 
Muñoz.—Página 

Otra id. id- id. id. 
ciado de Correos 
tarino Maroto.— 

Otra id. id. id. id. 
ciado de Correos 
López.—^Página 

don Juan Ramón 
7348. 

del Jefe de Negó-
don Eugenio Can-
-Página 7348. 
del Jefe de Nego-
don José Sánchez 

7348." 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo inmediato 
al Alférez de Infantería D. José 
Alarcón Nogueras.—^Página 7348. 

Otra nombrando Alférez provisicr^al 
de Infantería al Brigada D. Anto-
nio Vera Cámara.—^Página 7348. 

Asimilaciones 

Orden cesando en la asimilación de 
Teniente de Ingenieros D. José Bril 
Gorina.—^Página 7348. 

Destinos 

Orden asignando los destinos que in-
dica a los Jefes y Oficiales de In-
fantería D. Lázaro González Gu-
tiérrez y otros.—Páginas 7348 y 
7349. 

Otra id. a los de Caballería D. José 
Iñigo Bravo y otros. — Páginas 
7349 y 7350. 

Otra id. ''d. id. D. Joaquín López 
Aguirre y otros.—^Página 7350. 

Otra id. a los de Artillería D. Enri-
que Suá-.ez de Deza y otros.—Pági-
na 7350. 

Otra id. id id. a D. Santiago Lorente 
y otros.—Páginas 7350 y 7351. 

Otra id, en comisión, profesor de la 
Academia de Táhuima al Capitán 
D. Josi Junquera Quintia.—^Pági-
na 7351. 

Otra id. a los puntos que indica lós 
Capitaves de Ingenieros D. Deme-
trio Martín Zamora y otros.—^Pá-
gina 7351. 

Otra id. al Bctallón de Zapadores nú-
mero 5 el Teniente provisional de 
Ingenieros D. Pompeyo Raivos Her-
moso.—Página 7351. 

Otra id. como agregados al Regi-
miento de Transmisiones los Te-
nientes de Ingenieros D. José Eglec 
García y otros.—^Página 7351. 

Otra id. al Batallón Trabajadores nú-
mero 119 eí Alférez de la Guardia 
Civil D. Julián Arévalo Be jarano. 
Página 7351. 

Otra id al id. el Sargento de la Guar-
dia Civil D. Crisanto Martín Du-
ran.—^Página 7351. 

Otra id. a disposición del Excelentísi-
mo Sr General de la Séptima Re-
gión el Teniente di Carabineros 
don José Mosteyrin Fernández.— 
Página 7351. 

Otra id. a la Farmacia del Hospital 
Militar de Vinaroz el Farmacéuii-

, co tercí^o D. Antonio Piñeiro Te-
jada.—^Página 7351. 

Otra id. al Parque de Artillería de 
Gijón al personal obrero D. Ma-
nuel Ruiz Ruiz y otros.—^Páginas 
7351 y 7352. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer empleo 
superior a los Capitanes de Infan-
tería D. Luis Lorenzo y ofro.—^Pá-
gina 7352. 

Otra id. id. al id. D. Antonio Mora-
les y García de la Santa—Página 
7352. 

Ofra id. id. a los Tenientes de Infan-
tería D. José González Troncoso y 
otro.-^Página 7352. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria 

Orden concediendo cfta condecoració-i 
d don Manuel Miranda Núñez u 
otros.—^Páginas 7352 y 7353. 

Ofra concediendo esta condecoración 
a doña Angeles Fernández Vere-
ciano y otros.—^Página 7353. 

Otra id. a don Nicolás Rica Peñalha 
y otros.—Páginas 7353 a 7365. 

Otra ampliando la Orden de 28 de fe-

r 
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brero último (B. O- núm. 4 9 7 ) , 
so6re pensión al Alférez don Bau-
tista Vidal Sancho.—^Página. 7355. 

Otra concediendo-^esia condecoración 
al Auxiliar D. Ramiro Gutiérrez.—' 
Página 7355. 

Otra ampliando .la Orden de 22 de 
noviembre pasado (B. O- núme-o 
3 9 3 ) sobre pensión del Alférez de 
Infantería D. Jod Márquez Sár.' 
chez.—^Página 7355. 

Otra id. id- al Cabo de Infantería dm 
Dado Bernabé Villar.—Pig. 7355. 

Pensiones de la Orden de San Herme-
negildo 

'Orden concediendo las pensiones ane-
jas a las condecoraciones de la Or-
den de San Hermenegildo al per-

sonal de distintas Armas D. Angel 
Revilla Gómez y otros,—Páginas 
7355 a 7357. 

. Reemplazo por herido 

Orden pasando a situación de reem-
plazo por herido, con residencia en 
Melilla al Teniente de Infantería 
D. Isidoro Hernando Ramos.—^Pá-
gina 7357. 

Al Servicio del Protectorado 

Orden pasando a esta situación al Ca-
pitán de Infantería D. Fernando 
Benedicto Pérez.—^Páginas 7357 j 
7358. 

Otra id. id. los Oficiales de Infantería 
D. Manuel Muñoz Báes y otros.— 
Página 7358. 

Otra cesando en esta situación el CJ,| 
pitán de Caballería D. Juan //t,.| 
nández Izquierdo.—^Página 7358,' 

ADMINISTRACION CENTRjui 

OBRAS PÚBLICAS. — Servicio Nació.] 
nal de Obras Hidráulicas—Re^ 
viendo que la .Confederación i. 
Ebro subrogue a la Compañía it\ 
Canalización y Riegos del £|)rj 
Sindicato Agrícola, en todos sus ¿i. 1 
rechos y obligaciones.—Pág. 735J,| 

ANUNCIOS OFICIALES 
Jomlté de moneda extranjera.—CB/DI | 

bios en el día de > hoy. 

ANUNCIOS PARTICULARES-
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

eimEiio DE y n i 
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 

DECRETO 

A propues ta de l M i n i s t r o de 
A s u n t o s Exter iores y prev ia de-
l iberación del C o n s e j o de M i -
nistros , n o m b r o E m b a j a d o r E.Í-
traordinario y P l e n i p o t e n c i a n D 
cerca de Su S a n t i d a d P í o X I a 
don José de Yanguas y Messía. 

D a d o en B u r g o s a catorce do 
m a y o de mi l n o v e c i e n t o s trein-
ta y ocho . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Asuntos Exteriores 

Francisco Gómez ]ordma y' 
Sousa 

M ; ; I R S T E R - O D E H A C I E N D A 

OPDENES 

l imo. Sr.: Vista la instancia de 
don Román MarfulI y Aniceto, Di -
rector Gerente de la Compañía del 
Ferrocarril de Luchana a Munguía , 
^solicitando autorización para satis-
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que per 
;el articulo LS9 de la Ley están gra-
vados los billetes de viajeros y ta-
l o n e s - r e s ^ a r d o de mercancías que 
expide dicha Compañía. 

Resultando que el importe del 
impues to de l Timbre durante el 

año 1937, por el número de expe-
diciones de mercancías efectuadas 
y billetes de viajeros expedidos en 
dicho periodo arroja un total de 
7.785,80 pesetas, y la dozava parte, 
o sea el importe término medio 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes, de 650 pe-
setas; 
. Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
648 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes po.r el expresado con-
cepto; -

Considerando c!ue el articulo 156 
del Reglamento del Timbre, en re-
lación con el VA de la Ley, fa-
culta a este Ministerio par-i auto-
rizar a las Empresas de transpor-
tes a satisfacer en metálico eí im-
porte del Timbre correspondien-
te a sus billetes -le viajeros y talo-
nes-rei;;?uardo de mercancías y pa-
ra fija?, de acuerdo con las mis-
mas, la cantidad que deban entre-
gar mensualmente a buena cuenta; 

Considerando que la contabih-
dad que tiene establecida la Em-
presa df que trata es garan-
tía de exactitud en la determina-
ción y recaudación del impuesto y 
permite reali.^ar las comprobacio-
nes que se estimen necesarias o 
convenientes; 

Este Ministerio de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura del 
Servicio Nac ional de Timbre y M o -
nopolios, acuerda -autorizar a la 
Compañía del Ferrocarril de. Lu-
chana a Munsjuia, para que satis-
faga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados su? 
billetes de viajeros y talonés-res-
guardo de mercancías, f i jando en 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas 
la cantidad que por este concepto 

deberá entregar a buena cuenüfa 
f in de cada mes, y disponiendo ms 
las cuentas aue rinda a la Itli' 
tura del expresado Servicio Nado-1 
nal y los justificantes de las mis< j 
mas habrán de ajustarse a losmo-' 
délos' que figuran" en el apéndict 1 
del vigente R.íglámento. 

D i o s guarde a V . I. mucho! 
años. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.-
II A ñ o Triunfal. 

A M A D O . ' 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopol ios . 

l imo. Sr.: Vis ta la instancia de | 
los Herederos de Antonio Beris-; 
táin, vecino de Ondárroa, conce- j 
siona 'io de la l ínea de automóvi-
les de Ondárroa a Deva, Lequei-
tio, El^oibar, Guerrica, Cenaim-
za, Bilbao, solicitando autorización 
para.satisfacer en metíl ico el im-
porte del im::-uesto d«l Tinibre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via-
jeros y talones-reguardo de mer-
cancías que expide; , 

Resultando que el número de 
billetf s emitidos por el citado con-
cesionario en el cuarto trismetre 
de IT"' fué de 7.859, siendo el im-
porte del Timbre correspondiente 
a b s mismos de 874,50 pesetas y 
la terv,fra parte, o sea el importe 
térm'no medio del Timbre corres-
pondiente a los expedidos en un 
Pies 50 pesetas, 

R<-S'j!tando q u e el concesionario 
está conforme en que se fije en dos' 
cientas ochenta y cinco pesetas la 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto; , , 

.Considerando que el articulo 
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del Reglamento del Timbre, en re-
b d é n con el de la Ley, fa-
cjilta a este Ministerio para aato-
lisar a las Em;n'esas de tr-aruspor-
tes a satisfacer en metálico- el im-
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes dt viajeros y talo-
nes-res'^uafdo Je mercancías y para 
¿jar, de acuerdo con, las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensu.ílm?nte a buena cuenta; 

Considerando q.ie la contabili-
i id que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata, es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación V recaudación del impuesto 
y permite realizar las comproba-
ciones que se estimen necesarias 
o convenientes, 

Este Ministerio, de conformidad 
con 10 propuest~o por la fei-atur.. 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a los Herederos de Antonio Be-
ristáin. concesionario de la l'rnea 
de automóviles de Ondárroa a' De-
va, Lequeitio, I ' igoib^, Guemica , 
Cenarruza. Bi'bao, para que satis-
faga en metálico el importe, del 
Timbre con que están s^avado,'» sus 
billetes de viajeros y taloires-res-
gu.irdo de mercancías, f ijando en 
doscientas ochenta y cinco pe.se 
tas la cantidad que por este con-
cepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis-
poniendo aue l.-LS cuentas aue rinda 
a la Jefatura del expresado Servi-
cio Nacional y los justificantes de 
las jnisma.s habrán de ajustarse a 
los_ modelos aue figuran eri el 
apéndice del vigente Reglamento 

Dios guarde a VI I. muchos 
años. 

Barbos. 14 de mavo de 1938,— 
II Año Triunfal. 

AMADO, 
Sr. Jefe del Sei •vicio Nacional dr 

Timbre y Monopolios: 

limo. Sr.: Vista la instancia pre-
sea tada ñor los Sres. Hi jos d e 
Basterrechea, consignatarios de bu-
ques de Santander, en la, que so-
«citan Ge deje sin efecto el con-
cierto que tenían celebrado por Or-
den Ministerial de 28 de octubre 
* satisfacer el impues-
to del Thnbre sobre billetes de 
viajeros y conocimientos áe em-
barque, por ingreso a metálico; 

resultando que a la referida 
Estancia se acompaña acta de vi-
s t a tecoa 12 de marzo último, gi-
tada por el Inspector técnico del 
Mmore de aquella provincia, en la 
vue se hace constar que, exami-

nados los libros, de contabilidad y 
registros de la citada Empresa, se 
deduce que, efectivamente, no se 
lia venf irzdo operación alguna su 
jeta al giavamcn d«l impuesto, 
desde el' día 3 de octubre de 1936;-

Resultando que los referidos 
consignatarios han presentado la 
cuénta de lo recaudado por dicho 
concepto durante el año 1937,̂  de 
conformidad con lo dispuesto por 
el articulo 156 del vigente Regla-
mento, en la. cual no consta can-
tidad alguna, habiendo ingresado, 
no obstante, cantidades a buena 
cuenta; 

Considerando que .la autoriza-
ción concedida a los repetidos con-
signatarios para hacer efectivo a 
metálico dicho impuesto fué otor-
gada por este Ministerio, ds acuer-
do con el citado artículo del Re-
glamento, correspondietido, p o r 
tanto, al mismo la annlacrón de la 
autorización concedida:. 

Considerando que han cesía:do 
los mencionados señores en la rea-
lización de los servicios, para los 
cuales venían obligados a recaudar 
el tributo aue habían de saüsf^ 
cer a metálico, y,, por tanto, la 
obligación de ingresar mensual-
mente a buena caenta la cantidad 
estipulada en aquel concierta. 

Este Ministerio acuerda dejar 
sin efecto el concierto que tenían 
concedido los Sres. Hi jos de Bas-
te rrcche^a para el isiisrreso a me-
tálico del impuesto del Timbre so-
bre los billetes dfi viajeros y co-
nocimientos de embarque que ex-
pidiesen en su agencia. 

D i o s guarde a V. 1. muchos 
años. 

Burgos, 14 de mayo de' 1938.— 
II A ñ o Triunfr.l. 

• - AMADO. 

Sr. Jefe del- Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

creto núm. 93 de 3 de diciembre 
de 1936. 

D ios guarde a V . . L muchos años< 
Santander, 12 de mayo de 1933. 

—II A ñ o TriunfaL—El Subsecre-. 
tario, José María Torroja. 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nación 
nal de Caminos. 

M f N í S E E S t O D E O R D E N 

P Ü B U C O 

..Vi 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B t í C A S 

O R D E N 

Vi.'ita la propuesta de la Jefatura 
de Obras Públicas de Oviedo, este 
Ministerio ha acordado la separa-
ción definitiva del servicio, con 
pérdida de toda clase de derechos, 
del Capataz de Camineros Miguel 
Alvarez Bayón, de la plantilla del 
extingui.^o Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, por abandono 
de servicio, según establece el De-

ORDENES 

Visto el expedien+e instruido al 
Ofici.ll de primeera clase det Cuer< 
po da Gotreos, don Gabriel Gar-
cía Fernández, para depurar sv 
actuao'ón noMtico - social, y com« 
consecuencia de la serrtencia dic-
tada en Consejo de Guerra, a pTO* 
puesta del Ilm=fl. SÍ. Jefe del Ser* 
vicio Nac ional de Correos y Te-
lecomvmicación, acuerdo la separa-
cró-n y baja definitiva em su Esca< 
lafón del citado" funcionario, ia-
curso en el Decreto núm. 108 
dispí-^riones complementarias d« 
la J'ni'.i de D e f e n s a Nacional . 

D i o s gi.Tprdé V . 1. muchos a ñ o s 
VaHídoIid, II de mayo de 1933. 

- M Año Trfenfkl. 

El Minisiaro' de. Ordep Público,; 
M A R T I N E Z ANIDO 

limo. Sr J d e del Ser-vicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-. 
c i ^ . 

Vi-:to el expediente instruido al 
Oficml pi'imero del Cuerpo de Co-
nreos den Fermín Sáenr Hernán-
dez, para de-purar su acttiación po< 
Utico social, y como consecuencia 
de la s^atencia dictada en Consejo 
de Guerra, a propuesta del Uus-
trlsimo Sr. Jefe del Servicio N a i 
'cional ele Correos y Telecomuni-
cación. fecuerdo- la separación y ba-
ja dellaitiva en su Escalafón del 
citado funcionario!, incurso en et 
Decr-to núm. 108 y disposiciones 
complementarías de la Tunta da 
Defensa Nacional . 

D i o s guarde a V . I. muchos años» 
. Vaft.TdolTd, 11 de mayo de 1938. 
II A ñ o Triunfal. 

El Ministro de Ord«n Público, '• 
M A R T I N E Z ANIDO » 

l imo Sr Jefe del Servicio Nacio^í; 
n ^ de Correos y Telecomunicat 
ción. 

w 
'm 

Si 
iííia 
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Visto el expediente instruido al 
Jefe de Negociado de tercera cla-
se d:l Cuerpo de Correos don Juan 
r .amón Muñoz, para depurar su 
ac luaJón politico - social, y como 
conse.uencra de la sentencia dicta-
da en Consejo de Guerra, a pro-
pviesti dt l -I lmo. Sr. Jefe del Ser-
vicio Nacional de Correos y Tele-
tomunicación, acuerdo la separa-
rión y baja definitiva en su Esca-
lalón del citado funcionario, in-
curso en el Decreto núm. 108 y 
disposiciones complementarias de 
la Junti de Defensa Nacional. 

Dios giiprde a V. I. muchos años. 
ValLi.lolId, 11 de mayo de 1938. 

i l A ñ o Triunfal. 

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr, Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos, y Telecomunica-
ción^ 

Visto el expediente instruido al 
Jefe de iNtgociado de tercera clase 
del Cuprpo de Correos don Euge-
nio C'ntarmo Maroto, para depu-
rar su actuación político-social, y 
como consecuencia de la sentencia 
dictada en Consejo de Guerra, a 
propuesta del l imo. Sr. Jefe del 
Servi':''o Nacional de Correos y 
iTeleccnaunicación, acuerdo la sepa-
r¿ción y baja definitiva en su Es-
calafón del citado funcionario, in-
carso en el Decreto núm. 108 y 
dispoí'.riones complementarias de 
la Jur:ta de Defensa Nacional. 

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Val'ado'id. 11 de mayo de 1938. 

II A ñ o Triunfal. 

;4.. B1 Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO 

l imo Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

Vislo el expediente instruido al 
i Jefe de Negociado de tercera cla-
, se del Cuerpo de Correos don Jo-
. i é Sárirhez López, para depurar su 
i actuación politico - social, y como 
. cor secuencia de la sentencia dicta-

-( da en Consejo de Guerra, a pro-
I puf.st.n del limo. Sr. Jefe del Ser-
1 viC'O Nacional de Correos y Tele-

comunicación, acuerdo la separa-
' I ción y baja definitiva en su Es-

caiafón del citado funcionario, in-
'j, curso ».n el Decreto núm. 108 y 
Y d'sposkiv.nes complementarias de 
' , la Junta de Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Vaüadolid, 11 de mayo de 1938. 

I! A ñ o Triunfal. 
El Ministro de Orden Público, 

MARTINEZ 4 N I D 0 
limo. .Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Subsecretaría del Ejército 
Ascensos 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 22 de septiembre de 1936, al Al-
férez de Infantería don José Alar-
cón Nogueras, colocándose en .l_a 
escala de su nuevo empleo a con-
tinuación de don Niceto Martínez 
Gómez. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Centro, 
y a los fines del articulo 3.° de la 
Orden de 23 de novienibre de 1936 
(B. O. núm. 39) se nombra Alférez 
provisional de Infantería al Bri-
gada del tercer Batallón del Gru-
po de 'Regulares Alhucemas nú-
mero 5, don Antonio Vera Car-

d o n a . 
Burgos, 14 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.==El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Asimilaciones 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, cesa en la asimilación de Te-
niente de Ingenieros, concedida 
por Orden de 3 de diciembre de 
1937 (B. O. núm. 411), el Perito 
Mecánico don José Bril Gorina, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
üés Cavanilles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Teniente Coronel don Lázaro 
González Gutiérrfz, a disposición 
del Excmo. Sr. Ministro de Orden 
Público. 

Comandante don Francisco Mo-
rales Leal, del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm. 25, al 
Ejército del Centro. 

Idem don Enrique Suárez Alva-
rez, al Ejército del Norte. 

Idem don José Gutiérrez Calde-
rón Miranda, al Batallón 52. 

Capitán don Olegario González 
del Ron Alonso, del Ejército del 
Norte, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de la Sép-
tima Región Militar. 

Idem dom José María Martin 
Icorena, del Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, al 2.° Ba-
tallón " del de San Marcial núme-
ro 22, en comisión. 

Idem don José Villalonga Mu-
nar, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7, a la Milicia de Fa-
lange Española Tradicíonalísta y 
de las J. O. N. S. de Navarra. 

Idem don Manuel Asenjo Alon-
so, al 8.0 Batallón del Regimiento 
de Infantería Mérida núm. 35. 

Idem don Emilio Figueroa Per-
muy, del Regimiento de Infante-
ría Zaragoza núm. 30, al Batallón 
"B" de Cazadores Las Navas nú-
mero 2. 

Idem don Joaquín Franch Sae-
ra, de La Legión, al Batallón "B" 
de ídem, en comisión. 

Idem don Fernando García Re-
bull, del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Tetuán núme-
ro 1, al 10 Batallón del Regimien-
to de Infantería América núm. 23, 
en ídem. 

Idem don Vicente Juan Tur, al 
ídem. 

Idem retirado don Julián de la 
Ruansimón, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. Ministro de Orden 
Público. 

Teniente habilitado para Capi-
tán don José Camacho Alcalá, del 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7, al octavo Éatallón del 
Regimiento de Mérida núm. 35, en 
comisión. 

Teniente don José Santos Fe-
rrón, del Regimiento de Infante-
ría Zamora núm. 29, al séptimo 
BataUón del Regimiento de Infan-
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tsría San Marcial núm. 22 en co-
misión. 

Teniente de Ccmpleraento don 
Guillermo Ruiz Iñiguez, del R;gi-
miento de Infantería Bailén nú-
mero 24, al 11 Batallón del Regi-
miento de Infantería San Marcial 
núm. 22, en comisión. 

Idem ídem don Eustaquio Gra-
nado San t amar í a , ascendido, a la 
Segunda Bandera de F. E. T. y de 
i J j . O. N. S. de Castilla. 

Idem ídem don Ezequiel Martín 
Nieto, del Tabor Ifni Sahara, al 
octavo Batallón del Regimiento 1e 
Infantería América núm. 23, en 
comisión. 

Idem ídem don Juan Andrade 
del Castillo, del Servicio de R-'-cu-
peración de Artillería, al Ejérci-
to del Sur. 

Teniente don Francisco Bstímar 
Jiménez, de la Milicia de F. E. ' 
y de las J. O. N. S. de León, al Ser-
vicio de Recuperación de Artille-
ría, en comisión. 

Idem don Estanislao Rivas In-
súa, del Regimiento de Infantería 
Simancas núm. 40, a la División 
Mixta "Flechas". 

Idem don Eugenio Jiménez Gar-
cía, del Batallón de Cazadores 
Ceuta núm. 7, al 13 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zarago-
za núm. 30, en comisión. 

Idem provisional don Amaro Ci-
madevilla Alvarez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, al Batal lón 271 de 
Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Alférez provisional don Pedro 
Arroyo Méndez, del Ejércitf) del 
Norte, a disposición del Excelen-
tísimo Sr General Jefe de la Sép-
tima Región Militar. 

Idem ídem don Pelayo Viguero 
López, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de la Oc-
tava Región Militar. 

Idem de Complemento don Jo-
sé María Cuervo Arango y Gon-
zález Carbajal, del Batallón de 
Orden Público núm. 419, al -Regi-
miento de Infantería Simancas 
número 40. 

Idem provisional don Julio Al-
na Mons, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas Tetuán nú-
mero 1, al Batallón D. de San Fer-
nando núm. 1, en comisión. 

Wem ídem don Eduardo Bejara-
no Criado, de la Milicia de P. E. T. 
y ae las J. o. N. S. de Tenerife, al 
ídem en ídem. 

Wem ídem don Félix Chaves 
del Batallón de Cazado-

res Ceriñola núm. 6, al ídem en 
ídem. 

Idem ídem don Mariano Dupra-
do Méndez, del Regimiento de In-
fantería Toledo núm. 26, al ídem, 
en ídem. 

Idem ídem don Joaquín García 
Padilla, de la Milicia de F. E. T. ,y 
de las J. O. N. S. de Córdoba, ul 
ídem, en ídem. 

Idem ídem don Juan José Gon-
zález Fernández, del Regimiento 
de Infantería Lepanto núm. 5, al 
ídem, en ídem. 

Idem retirado don Antonio Gon-
zález Rodrigaez, al ídem. 

Idem de Complemento don Ma-
nuel Gutiérrez Crespo, al ídem. 

Idem provisional don Manuel 
Hernández Sánchez, ascendido, al 
13 Batallón del Regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30. 

Idv.n ídem don José Iborra Ga-
lache del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Tetuán nú-
mero 1, al mismo Batallón, en co-
misión. 

Idem íd3m don Juan Jaraba 
Aguilar, del ídem, al Idem, en 
Idem. 

Alférez den Leonardo Jiménez 
Nieto, al ídem. 

Idem don Pedro Inden Flores, 
al cuarto Batallón del de Montaña 
Arapiles núm. 7. 

Idem don Rafael Mascuñana 
Fernández, al ídem. 

Idem provisional don Luis Mes-
lo Calero, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número 4, al- ídem, en comisión. 

Idem de Comtlemento don Juan 
Milán Cebrián, ascendido, al ídem. 

Idem provisional don Pedro Mo-
rillo Caballero, de la Milicia de 
í . E. T. y de las J. O. N S. de Ara-
gón, al ídem, en comisión. 

Idem ídem don Francisco Pele-
grín Puga, del Batal lón 104 al no-
veno del Regimjento de Infantería 
Zamora núm. 29, en ídem. 

Idem Idem don Argimiro Pérez 
San Martín, al ídem. 

Idem ídem don Jesús Pérez Sanz 
Daza, de la Milicia de F. E. T . -y 
de las J. O. N. S. de Castilla, al 
Ídem, en comisión. 

Idem ídem don Luis Rodríguez 
Fernández, del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm 25, al 
Ídem, en ídem. 

Alférez don José Antonio Salcedo 
Flores, al ídem 

Idem df; Complemento don Juan 
José Sánchez Ozcáriz, al ídem. 

Idem provisional don José Ta-
bernero Estcvez, del Grupo de 

Fuerzas Regulares IndigyBi^as de' 
Alhucemas núm. 5, al ídem, en co-
misión. 

Idem ídem den Elias Tejerina 
Reyero, del Regimiento de I n f a n -
tería San Marcial núni. 22, al 16 
Batal lón del de Zaragoza núme-
ro 30, en ídem. 

Idem ídem don Luís Yébenes 
García, fJfl Regimiento de I n f a n -
tería Oasi.illa núm. 3, al ídem, en 
ídem. 

Idem ídem don Manuel García 
Martín, cel Batal lón de Cazadores 
T^lelílla núm. 3. al ídem, en ídem. 

Idem Ídem don Gonzalo de Be-
nito de Sclá, de la 150 División, a 
la 40. 

Burgos. 14 de mayo de 1938.— 
II Año T - i u n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se i n -
dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a ^continuación se re-
.'acíonan: 

Teniente Coronel don Jo.sé Iñigo 
Bravo, ascendido, al Regimiento de 
Cazadores España núm. 5. en con-
cepto de agregado. 

Idem ídtm don Juan Día?;,y Al-
varez de Araujo ascendido al Re -
gimiento de Cazadores Ca.'atrava 
número 2, en ídem ídem. 

Idem Idem don Julián S a m a -
niego y Gómez de Bonilla, ascen-
dido, al Regimiento de Cazadores 
los Castillejos núm. 9. er. ídem 
ídem. 

Comandante don José María 
Calvo Jiiiiénez, de la División de 
Caballería, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas núm. 5, en ídem ídem. 

Idem don Luis Jover Bedía, áel 
Ejército del Norte, al del Centro. 

Idem don Mariano Laflta Jece-
bek, de la Milicia de Falange Es-
pañola Tradícionalista y de la s 
J. O. N. S., a Jefe Provincial de 
la misma en Huesca. 

Capitán don Donaciano Vázquez 
Solana, del Regimiento de Caza-
dores Calatrava núm. 2, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas d? 
Ceuta núm. 3. 

M e m don José Adame Barreto, 
del Ejército del Norte, al Batal lón 
262 del Regimiento de Cazadores 
Ceuta núm, 7. 

Idem don Emer^nciano Aguado 
Domingo, del ídem, al Batal lón 73 
dei Régimiento de Infantería To-̂  
ledo núm. 26. 

Idem don Nicolás Lozano Cue-
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t a s , del Ejército del Norte, a la 
pivislón de CaballeTÍa. 

H e m retira-do don Antonio A t s -
lláñ Calvet, de la Séptima Reglón 
Militar, a disposición del Hxcelen-
tisimo -Sr. General Jefe del Ejércl-
jto del Centro. 

Alférez de Complemento don 
Melchor Baixas Palau, de a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Je-
í e del Ejército del Norte, al Ser-
Vicio de Aiitómoviliismo del Ejér-
í i to. 

Idem prorvisioniQ don Gonzalo 
'Aguilera Alvaxez, del Ilegimiento 
óe Cazadores España núm. 5, a 
la División de Calaallerla, en comi-
sión. 

Idem ídem don Luis Cerezo Mu-
Huverria, de a disposición -del Ex-
(Delentisimo Br. General j€ fe del 
•íljército del Centro, a la misma. 
, Idem Idem don Geairiel de To-
rres Abreu, del Batallón número 
135 del Regimiento de Infajiteria 
Bailén núm. 24, a l a División Mix • 
ta de Flechas. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=i;i General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavandlles. 

, í 

Por TesoMcion de S . E. -él Gene-
talísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los -destinos - ^ e se In-
dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a .continuación se re-
lacionan: 

Comandante don Joaguín iióp^z 
Aguirre, al Ejército del Ctentro. 

Idem retirado don Salvador Ma-
rín Gómez, del Ejército del Sur, 
al Batallón de Trabajadores nú-
mero 129. 

Idem ídlem don Andirés Arcas 
Lynn, de a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
icentracron, a la Cíimandaiacia Mi--
l i t a T d e A n t e q u e r a . 
• Capitán don íFosé Esfceten Val-
¡dés, del Grupo de fV.i3r2!as Regu • 
Jares Indíg€n:as de Melilia núme-
ro 2, a la AcadEmia de Alféreces 
provisionales ds Taliurma (Meli-
Jla), como profesor, en comisión. 

Idsm don Fxancisco Manrique 
• Hernández, del mismo, & la ídem, 
como profesor, en ídem. 

Tenifnte don Higimo Gniú Güi-
mo, -ascendido, en «1 tercer Bata -
llón d£ Mérida núm. 35^ ^ Regi-
miento de Cazadores Vinarroble-
óo núm. 1. 

Teniente de ComiúBmento don 
•José Chávarri ü g n é s , del Ejército 
¿el Norte, « disposición de la J e -

íatura de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación. 

Alférez provisional don Santiago 
Garzo Santamaría, ascendido, al 
Regimiento de Cazadores España 
núm. 5. 

Idem ídem don Santiago Alvarez 
López, ascendido, al ídem. 

Idem ídem don Pedro García 
Leiva, ascendido, al ídem. 

Idem ídem don Angel Prieto del 
Agua, ascendido, al Reginüento de 
Cazadores Farnesio núm. 10. 

Idem ídem don Agapito Domín-
guez García, ascendido, al ídem. 

Idem ídem don Eustasio Fernán-
dez Alvarez, ascendido, ai ídem. 

Idem ídem don Prudencio Ber-
nal Egido, ascendido, al ídem. 

Idem ídem don Francisco Gor-
do Felipe, ascendido, al ídem. 

Idem Ídem don,Primo Bezos Me-
rino, ascendido, al ídem. 

Tdem ídem don Julián Redon-
do Gonzalo, ascendido, al ídem. 

Idsm ídem don Basilio Carbone-
ro MaTCOS, ascendido, al ídem. 

Burgos, 14 de mayo de 1S3B.— 
i l Año Trinnfal .=El General Sub-
?ecretaTio del Ejército, Luis Val-
cés CavaniUes. 

Se destina a los Cuerpos que se 
txpresan al Jefe y Oficiales de Av-
íillería que a- continuación se re-
lacionan: 

Comandante don Enrique Suá-
TOZ de Deza Aguilar, de la Agrupa -
ción de Artillería de Ceuta, al Ter-
cser Regimiento Pesado. 

Capiitán don Ramón Fernández 
0onzá;.ez, de la Agrupación de Ar-
talleña de Melilla, pasa a disposi-
r ó n del General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Idem don Ricardo Carmona Ma-
ñoz, del Ejército del Norte, al Tex-
per Regimiento Ligero, continúan-
éo en BU actual cometido. 

Teniente don Jaime Cerdá Ca-
iianellas, del 11 Regimiento Ligi-
rn, al Primer Grupo Mixto. . 

Teniente provisional don Andrés 
Herrero Checa, del Ejército del 
Norte, a la €3 División. 

Idem ídem don Emilio Docampo 
Pascual, del Ejército del Norte, al 

Regimiento Ligero, para la Rs-
lErva General de Artillería. 

Teniente de Complemento don 
Piranclsco Ferragut Pon, del Pri-
mer Grupo Mixto, al 11 Regimie-a-
t« Ligero, en comisión. 

Alférez proivlsional don Euge-
nio Saldaña San Martín, de la Ins-
pección de Recuperación d« Mu-

nicionamiento, al Tercer Regi-
miento Pesado. 

Idem ídem don Vicente Balan-
zategui Mann, del Ejército del 
Korte, al Tercer Regimiento P?. 
.?ado. 

Alférez >3? Complemento don En. 
-i'oue Sánr-hez García, del Terce." 
Grupo Mixto, a la Inspección de 
Kecuper í t im de Municionamiento. 

Burgcs, 14 de mayo de M38.-
II Año Triunfal .=El General Sub. 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanines. 

Por resolución de S. E. el Gsne-
i-alísimo de los Ejércitos Nación^ 
Ies, se destina a los Cuerpos oaí 
se expresan, a los Oficiales de Ar-( 
rillería que se relacionan a con< 
unuación: 

Capitán retirado don Santiag) 
:.-orente .Arnesto, pasa a disposl-
c'ón del General Jefe del EjérclM 
del Norte. 

Idem don Luis Galiani Gardi, 
Sel 11 Regimiento Ligsro, al 14 E3-
crmienio Ligero para la 15 Divi-
} ón, en comisión. 

Idem don Esteban López Ipieiui, 
U Servicio de Recuperación tía 
.Material de Artillería y Armame.i-
to 

Idem don Joaquín Machuca Da-
za. ascendido, del Segundo Gmj) 
Ti/slxto, a la 15 División. 

Idem don Víctor Relloso García, . 
'^.scendido, del cuarto Regimien",!) 
Pesado, pasa a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur. 

Idem don Angel Miranda Lari, 
aseendidc, del Tercer Regimien'.o 
Ligero.-al 12 Régúniento Ligero. 

Tdem don Segundo García Ca-
n e a , ascendido, del 12 Regimien'T 
Ligero, al mismo. 

Teniente retirado don Fernando 
Botana Rosi, al-12 Regimiento l i -
gero, para Is 83 División. 

Teniente don Pablo A^gón Tre-
ceno, a IB 108 División, en comi-
sión. 

Teniente de Complemento do.i 
Pedro Vizcaíno Rodríguez, ascEn-
dido, del Parque de Artillería tlJl 
ISiército del Sur, a la Quinta Di-
yisión. 

Idem de ídem don Manuel Mos-
quera Cimadevilla, ascendido, del 
16 Regimiento Ligero, a la Quinta 
División. 

Idem de ídem don Manuel Mon-
tesinos Gómiz, ascendido, del Ter-
cer Regimiento Ligero, a la Quin-
ta División. 

Idem de ídem don Gonzalo P a ^ 
do González, pasa a disposición 3®» 
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L e r a l loie del Ejército del 

I Kem de ídí vn don José Guima-
Lns Caruního, del 16 Res imien-
m V'- rro, P3.sa a disposición del 
tisneral Jefe Vsl Ejérriío del Nor-
¡e en comisión. 
j Idem de ídem don Augusto Jor-
há Marimón, ascendido, del Ejér-
cito dfl Sur, a la 108 División. 

Idem de ídem don Jerónimo 
ilass^nst Marti, del 18 Regimien-

, •¡jibero, pasa a disposición del 
fcral Jefe del Ejército del Nor-

para el 15 Regimiento Ligero. 
Alféí:z de Complemento dom 

_ , ; á d m o Heredero Martín, de la 
¡150 División, pasa a disposición del 
t-eneral Jefe del Ejército del Nor-
¡í, en comisión. 

Alférez provisional don Rufino 
bíez Martínez, de la Agrupación 
Be Artillería de Ceuta, pasa a dis-
fcosición del General Jefe del Ejér-
pto del Norteé en comisión. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
í Año Triunfal.=El Gerieral Sub-

lecretario del Ejército, Luis Val-
kiés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge -
neral Jefe de Movilización, Ins -

cción y Recuperación, se nom-
|bra, en comisión, profesor de la 
lAcademia Militar de Tahuima, al 
iCapitán de Artillería don José Jun-
Iquera Quintia, de la Agrupación 
Ide ArtiUeria de Melilla. 

Burgas,''14 de mayo de 1938.— 
¡n Año TriunfaL=El General Sub-
Ifiecretario del Ejército, Luis Valdés 
ICavanilles.s 

» Pasan a los destinos que se in-
Idican los Capitanes dsl Arma de 
lingsnieros, ascendidos, que se re-
llacionan a continuación: 
I Capitán -doai Demetrio Martín 
I Zamora, del ÉataUón de Zapadores 
l í e Marruecos, al Batal lón de Za-
padores núm. 8, en comisión. 
I Idem don Pedrn Polanco Domin-
lEo, del Grupo Mixto de Zapador.;s 
I Aliñadores y en comisión en la MI-
p c i a d e P. E . T . y d e l a s J. O. N. S , 
I ai Batallón de Zapadores núm. 6 
joesandi? en dicha comisión. 
I rf Complemento D. Eduar-

00 Ruiz Cabrera, del Batallón- de 
zapadores núm. 5, al BataUón d^ 

I capadores núm. 8. 

f ® Comptemento don Ju-

BahUA f^P^'^ores Minadores, ai 
BataUon de Zapadores núm. 6. 

Idem de Complemento don Jo-
sé García Paul, del Batal lón de 
Zapadores núm. 5, al Batal lón de 
Zapadores núm. 8. 

Idem de Complemento don Joa-
quín Elizálde Ponce de León, dei 
Grupo Mixto de Zapadores Mina-
dores, al Batal lón de Zapadore.s 
número 6. 

Idem de Complemento don Luis 
Beguiristain Eguilaz, del Grujo 
Mixto de Zapadores Minadores y 
e n comisión en la Milicia de F a -
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., al BataUón ds 
Zapadores núm. 6, cesando en di-
cha comisión. 

Idem de Complemento don Ni-
colás Villalonga Cotomer, .del Ba -
tal lón de Zapadores núm. 8, ni 
mismo. 

Idem de Complemento don Da-
niel María Múgica Echarte, del 
Grupo Mixto de Zapadores Mina-
dores, al mismo. 

Idem de Complemento don José 
Gutiérrez Sáez, del ídem de ídem, 
al mismo. 

Idem de Complemento dori LUÍS 
Echevarría Aranguren, del ídem 
de ídem, al mismo. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.-
II Año Triunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

D. Miguel Morcillo Lara. 
D. Pascual Jiménez Simarro. 
D. Juan Díaz Sánchez. 
Burgos, 14 de mayo de 1938.— 

II Año Triunf^l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado al BataUón M 
Trabajadores núm. 119, el Alférez 
de la Guardia Civil, retirado, don 
Julián Arévalo Bej araño. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val» 
dés CavaniUes, 

Por resolución de S. E. el Gen3-
ralísimo de los Ejércitos Nac iona-
les, pasa destinado al BataUón de 
Trabajadores núm. 119 el Sargen-
to de la Guardia Civil, r2U;.ado. 
don Crisanto Martín Duran. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
U Año Triunfal.=:El General Sua • 
secretario del Ejército, Luis Val-
dés CavaniUes. 

Pasa destinado ál Batal lón de 
Zapadores núm. 5 el Teniente pro-
visional de Ingenieros don Pom~ 
peyó Ramos Hermoso, del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nac iona-
'es, pasa destinado a disposición 

^ >!el Excmo. Sr. General General 
Jefe de la v n Región Militar, el 
Teniente retirado de Carabineros 
don José Mosteyrin Fernández. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.--
í l Año Triunfal.=:El General Sub-, 
•secretario del Ejército, Luis Val -
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan e n calidad de agrega-
dos al Regimiento de Transm-isio • 
nes, los Tenientes de Ingenieros, 
de la Red Radiotelegráfica Perma-
nente del Centro de Transmisio-
nes y Estudios Tácticos de dicha 
Arma, que se relacionan a conti-
nuación: 

D. José Egler García. 
D. José Martín Esteban. 
D. Adolfo Monzonis Alpuente. 
D. Juan Reche Torras. 
D. Antonio Caro Durán. 
D. Luis Vegas España, 
D. Alejandro González Armesto. 
D. José Guasch Torres. 
D. José Martínez Segarra, 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge -
neral Jefe del Ejército del Norte, 
pasa destinado a la Farmacia d i l 
Hospital MUitar de Vinaroz el F a r . 
macéutico tercero asimilado dei 
Cuadro Eventual del Cuerpo d3 
Ejército de Gal i c ia , -don Antonia 
Piñeiro Tejada. 

Burgos, 14 de mayo de 1938,— 
II Año Triunfal.i^El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Va'.-
dés CavaniUes. 

Se destina al Parque, de Artille-
ría de Gijón al personal obrero 
que a continuación se relaciona: 

Auxiliar de Obras y Talleres doa 
Manuel Ruiz Ruiz. 

Idem Idem ídem don Fructuos> 
González CasiUas. 

Idem ídem ídem don Joaqii ía 
Rodríguez Calvo. 
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Maestro Armei-o, retirado, don 
José Fernández Moran. 

Maestro Armero don Robustia-
no Solar Alvarez. 

Idem ídem don Salvador Fer-
nández Aguirre. 

Maestro sillero don José Díaz de 
Otaza. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val 
dés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta de los Excelen-
tísimos Sres. Generales Jefes de 
los Ejércitos del Sur y Centro, 
respectivamente, se habilita para 
ejercer el empleo de Comandante 
a los Capitanes de Infantería don 
Luis Lorenzo Lafita y don Segun-
do Cobas Rivero. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Infantería don Antonio Morales 
y García de la Santa. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excnio. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte 

, y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 

'de 1936 (B. O. núm. 39), se habi-
lita para ejercer el empleo supe-

•rior inmediato a los Tenientes de 
Infantería don J o s é González 

.Troncoso y don Juan Macías Gon-
zález. 

Burgos, 13 de mayo Je 1938.— 
II A ñ o Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arregló a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene-
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
los por la Patria al Jefe y Oficia-

les del Ejército que a continuación 
se relacionan: 

Coinandante de Infantería, de la 
Sexta Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. de Castilla, don Ma-
nuel Miranda Núñez, herido me-
nos grave en el frente de Aragón 
el día 31 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 22,50 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis-
frutarla más de dos años, y la in-
demnización de 450 pesetas. 

Capitán de Infantería, del Gru-
po Regulares de MeliUa núm.. 2, 
don Cayetano Corbellini Obregón, 
herido grave en el frente de Ma-
drid el día 27 de julio de 1937. De-
be percibir la pensión de 1.830 pe-
setas,. correspondiente a 122 días 
de curación, y la indemnización de 
4.500 pesetas. 

Capitán de Infantería, del Bata-
Don de Montaña Arapiles núm. 7, 
don Eduardo Gortázar Moronati, 
herido grave en el frente de Viz-
caya el día 28 de abril de 1937. De-
be percibir la pensión de 1.440 pe-
setas, correspondiente a 96 días de 
curación, y la indemnización de 
4.500 pesetas. 

Capitán de Caballería, del Gru-
po Regulares de Ceuta núm. 3, 
den Luis Sanjuán Muriel. herido 
giave en el frente de Córdoba el 
dia 2 de- octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 705 pesetas, 
correspondiente a 47 días de cura-
ción, y la indemnización de 2.250 
pesetas. ^ 

Capitán de Infantería, del Se-
gundo Tercio de la Legión, don 
Miguel Mármol Martin, herido 
grave, siendo Teniente, en el fren-
te de Badajoz el día 14 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 480 pesetas, correspondiente a 
?2 días de curación, y la indemni-
zación de 1.500 pesetas. 

Capitán de Infantería, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
don José Marín Mier, herido gra-
ve, siendo Teniente, en el frente 
de Asturias el día 10 de octubre de 
1937. Sin pensión, por renuncia ex-
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro. 

Capitán de Infantería, del Gru-
po Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Alfonso Sotelo García, herido gra-
ve, siendo Teniente, en el frente 
de Asturias el día 13 de octubre 
de 1936- Debe percibir la pensión 
de 1.470 pesetas, correspondiente 
a 98 días de curación, y la indem-
nización de 3.000 pesetas. 

Sii 
Capitán Moro, del Grupo 

Regulares de Tetuán núm. 1, 
Kaddur Ben Mohamed Buifrû  
herido grave, siendo Oficial de ptí 
mera clase, en el frente de Toledo 
el día 8 de septiembre de 
Debe percibir la pensión de 
pesetas, correspondiente .a 90 ¿'j 
de curación, y la indeninizaciin 
de 3.000 pesetas. 

Teniente de Infantería, d e l 
gimiento América núm. 23, dij 
Angel Estanga Sarasíbar, heriüi 
grave en el frente de Asturias ti 
día^ 24 de septiembre de 1937. Dt-
be percibir la pensión de 15 pest 
tas diarias, desde la fecha e n qii( 
fué herido hasta el día en quesea 
dado de alta, no pudiendo disírU' 
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 3.000 pesetas. 

Teniente de In.^antería, del Gru-
po Regulares de Melilla, núm,il 
don Simón Palacios Martos, herido 
menos grave en el frente de Ara-
gón el día 10 de enero de 1938, 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha e n que 
fué herido hasta i l día en q u e sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tada más de dos años, y la indem-
nización de 2.50 pesetas. 

Teniente provisional de Ingenie-
ros, del Batallón núm. 6, don Ri-
cardo Martínez Ojina^a, herido 
grave en el fjente de Guadalajara 
el día 20 de diciembre de 1937, 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día kti que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 2.000 pesetis. 

Teniente Médico, del Séptimo 
Grupo de Sanidad Militar, don Ra-
fael Criado Amunátegaí, herido 
grave en el frente' de .Madrid el 
día 18 de julio de 1937. Sin pen-
sión, por renuncia expresa del in-
teresado en beneficio del Tesoro. 

Teniente de Infantería, del Gru-
po Regulares de Ceuta, núm. J> 
don Delf ín R'vas Rodríguez, heri-
do grave, siendo Alférez, en el 
frente de Madríd el día 16 de of 
tubríí de 1937. Deb"; perci';ir la pen-
sión de 15 pesetas diaría?, desde la 
feiha en que fué herído hasta ei 
día en que sea dado di alta, no 
pudiendo disfrutarla mis de cios 
años, y la indemnización de pese-
tas ''.400. 

Teniente de Complem£ntü de In-
f a n t e r í a , d e l B a t a l l ó n Cazadores 
Cnriñola, núm. 6, don Robustia-
no Martín Dur.án. herí lo grave, 
sien-lo Alférez, en el frente ae 
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Milrid el día de kbrero de 
1937. Debe percbir la n^nsión de 
1 015 pesetas", coripsponi.ei.te a 67 
Jijs de curación, y la ¡¡.demniza-
c i . - i i de 2 . 4 0 C p;s;;tas. . 

Tínienle de C ;)mplem .-i.to de In-
fa-itpria, del- Sec^undo Ttrcio de la 
Le'̂ ión, don Frain-sco Romeo Ju-
j'iín herido g ia \e , siendo Alfé-
rer, en el frente de- Aragón el día 
23'd. octubre de 1936. Debe per-
ci'.iif la pensión dt 870 pesetas, co-
rrüiondiente a 58 días de cura-
ción. y la ;ndenini::acióíi de 1.200 
pesi.tas. 

T'niente yiu..-..lunai t¡e Infan-
tería del Batalló'- de Montaña Ara-
pÜí: núm. 7, don Luc ano Díaz 
Ca.s;roverde y D'jz , hciTidu grave, 
sien'.io Alférez, í-n el rrente de 
M;;c'rid el día 21 de febrero de 
1957. Debe percibir la p-nsión de 

pesetas, .'i^uespoiidiente a 
205 días de cur.ic:ón, y la indem-
ni::ación de 1.6C ' pesetas. 

AJérez de Infantería, del Gru-
po Regulares de Melilla, núm 2, 
don Angel Cavo Castro, herido 
-rave en el frea<e de Asturias el 
día •'1 de octubre de 1936 Debe 
perc.bir la pens.ón de 5 430 pese-
tas, rorrespondicnlf- a días de 
ciincióii, y la ¡ndemniiación de 
2.400 pesetas. 

A.Üérez províjicnal d? Infante-
ría, del Regimierto Bailón, núme-
10 24, don N i anor Fernández 
Blati' o, herido g. ave en el frente 
de * íturías el día 7 de septiembre 
de 1937. Debe pe .cibir la pensión 
de 15 pesetas dianas, desde la fe-
cha rn que fué herido huita el día 
en fue sea- dado Ge alt^, Jio pu-
dierdo disfrutarla más de dos 
año' y h indemnizaciót. de pese-
tas 1 fOO, 

Alférez provibionaL de Infante-
ría, dei Regimiento Sau Quintín, 
núm. 25, D. José Jiaz Becerra he-
lido grave en el trente d i Madrid 
el día 24 de juiic de W 7 . Debe 
perc'bír la pensión de 2.250 pese-
ras, corrispondicúte a 150 días de 
curación, y la indtmniiación de 
7.400 pesetas. 

AJiére^ provisional d ; Infante-
ría, tíel Gj.'upo Regulare; de Meli-
sa. rúm. .2, doti Migu: Moreno 
^aona, herido n.tnos g iavi en el 
[rente de Madrid el día 17 de fe-
ore'» de 1937. Dtbe percibir Ja pen-
sioi ue 1.620 i.r etas, . c n e s p o n -
diente a 108 días de curación, y la 
indemnización de ?00 pesetas. 

^Ij^fez provisional de Infante 
tía, del Grupo Ri guiares de Meli 

num. 2, don Carlos Mendoza 

Palacios, i^eriuo grave en el frente 
de Madrid el día 13 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
5.145 pes;;tab, correspondiente a 
343 días de cui ación, y la indem-
nización ue 3.600 pesetas. 

Oficial Moro de segundi clase, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
núm. 2, Sidi Mohamed Ben Hach, 
herido grave en el frente de Ma-
drid el día 24 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 2.400 pesetas. 

Alfére:; de Infantería, del Bata-, 
llón de Montañ», Sicilia, núm 8, 
D. Antonio Gar -"s Márquez, heri-
do grave en- el frente de Vizcaya, 
el día 12 de julio de 1937. Debe 
percibir la pens.^ón de 1.950 pese-
tas, correspondiente a 130 días de 
curación, y la indemnización de 
2.400 pesetas. 

Alférez provisional de Lifante-
ría, de la Bandera de F. F. T. y 
de las J. O. N . S., de Córdoba, don 
Joaquín García Tadilla, hiírido gia-
.ve en el frente de Córdoba el día 
18 de octubre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 2.070 pesetas, 
correspondiente a 138 días de cu-
ración, y la indemnización de pe-
setas 1.600. 

Alférez provisional de -\rtillería, 
del 14 Regimiento Ligero, don Ma-
nuel Ramírez Baez, herid J grave 
en el frente de Madrid el dia 7 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.395 pesetas, corres-
pondiente a 93 días de curición, y 
la indemnización de 1.600 pesetas. 

Byrgos, 9 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal.—El G'íieral Sub-
secretario del Elírcito, Luis Val-
dés Cavanilles^ 

Con arreglo al R. D . L. de 17 
de mayo y R. O. C, de 30 de julio 
de 1927 (CC. LL. números 230 
y 322), y Orden de la Secretaría 
de Guerra de 14 de mayo de 1937 
(B. O. número 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación 
se relaciona: 

Doña Angeles Fernández Vere-
ciano, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería que 
fué del Primer Tercio de la Le-
gión, don Francisco Escudero Ru-
bio, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el día 
22 de s-^ptiembre de 1936. 

Doña Jenara Julia Huici y Rin-
cón, por el fallecimiento de su es-
poso, Alférez provisional de Infan-
tería que fué del Regimiento Amé-
rica número 23, don Angel La-
rragueta Garay, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el día 25 de abril de 1937. 

Doña Josefa Hurtado Candel, 
por el faüecimicnto de su esposO: 
Subteniente de Infantería que fué 
del Primer Tercio de la Legión, 
don Juati Vclasco (.íuerra, a conse-
cuen'.ia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra el día 24 de julio 
de 1>37. 

Doña Ana Ruiz Palomares, por 
el fallecimiento de su esposo. Sar-
gento q'-.e fué del Primer Tercio 
de la Legión, don Joaquín Souza 
Oiiveira, a consecuencia de heri-
d.is recibidas en .icción de guerra 
el día 17 de septiembre de 1936. 

Doña Florencia Arévalo Vaca, 
por el faliecnniento de su esposo. 
Sargento q-ie fué de) Primer Ter-
cio de la Legió.i, don Tui.i Agui.'ar 
Ruiz, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 26 de noviembre de 1936. 

Doña Franci;;a Malnica Casas, 
por el fallecimiento de su hijo, le-
gionario que fué del Primer Ter-
cio de la Legión, don Juan García 
Malpica, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 18 de nóviembre ele 1936. 

Doña Francisca Moreno Esco-
bar, por el fallecimiento de su hijo, 
legionario que fué del Primer Ter-
cio de la Legión, don Ventura Es-
pinosa Moreno, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el dia 24 de diciembre de 1936, 

Burgos, 10 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en ia 
l e y de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con ios 
artículos 50 al 52 del Reglament-» 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla cíe 
Sufrimientos por la' Patria al pe--
snnal del Ejército, Institutos ar-
mados y Milicia de F, E. T, y de 
las J. O. N, S. que a continuación 
se relaciona: 

Teniente de Infantería, del Re-
g."miento San Quintín núm. 25, do i 
Nicólás Rica Peñalba, herido m t -
n.js grave, siendo ÍBrigada, en el 
Ajto del Lfeón el día 22 de julio 
de 1936. Debe percibir la nensioa 

• ty 
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cl€ 2u pesetas mensuales, con c i -
racter vitalicio, a partir del 1 ü"; 
agosto de 1936. 

Alférez provisional, de la "Acade-
m i a de Artillería e Ingenieros, d ĵr. 
f r a n c i s c o Estaben Ruiz, h e r i l ) 
menos grave, siendo Sargento, en 
el frente de Mallorca 'el dia 23 de 
a?DSto de 1936. Sin pensión, p.rr 
renuncia expresa del intertsado en 
ceneficio del Tesoro. 

Alféríjz provisional, de la Mili^iy 
tíe F. E. T. de las J. O. N. S. di-
Cádiz, doi: José frutii y Ruiz GÍ 
Scmavia, hErido grave, siendo f a -
langista, en el frente de Cóiá&rx 
el dia 8 de marzo de 1937. Deni 
ijorcibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales , con carácter v i t i -
llcio, a partir del 1 de abril de 
1937. 

Suboücial de- Infantería, del 'Ba-
tal lón de Cazadores de Melilla n ú -
mero 3, don Manuel Ruiz Sánchez 
de la Campa, herido grave en el 
frente de Madrid el día 8 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 25 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1937. 

Cabo de Infantería , del Ragi-
miento San Quintín núm. 25, don 
Pedro Jiménez Rosillo, herido dos 
veces: l a primera, e n el Alto del 
León el día 29 de julio de 1936, 
calificada de m e n o s . grave, y la 
segunda, en el ' rer te de Madri.^ 
el día 2 de marzo de 1937, califi-
cada de grave. Debe percibir la 
pens ión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, por ca-
da una de dichas heridas, la pri-
mera, a partir del de Fgosto qe 
1936, y la segunda desde el 1 de 
abril de 1937. 

Cabo de Infantería, del Regi-
miento Qerona nárr. 18,' don To-
más Melus Moruga, herido grave, 
s iendo soldado, en el frente- de 
Aragón, el día 16 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12s50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de junio 
de 1937. 

Cabo de Ingenieros, de la Agra-
pación núm. 5, don Norberto Par-
dos Casanova, herido grave, s i en-
do soldado, e n el frente de Ara-
gón, el día 8 de octubre de 1936. 
Debe percibir ia pensión de 12,50 
pesetas m e n s u a l e s , , con carácter 
yltalicio, a partir del l de n o -
[Viembre d e 1936. 

Cabo de Seguridad, de la Co-
mandancia dfi Alava, don Juan B a -
diolá García, herido dos veces; ia 
primera, e n e l Irente die Alava, e l 

día 21 de diciembre de 1936, ca-
l if icada de leve, y xa ssg-.mda, ea 
el f rents de Vizcaya, el día 17 de 
junio fie lyS7, ca-i'.fcBda de gra^'.. 
Debe psTC.bir la pcnsiÓT) re 12.53 
pesetas mensuales, por cada una 
fie dichas heridas; la primera, du-
rante cinco años, a partir dsl 3 
de enero de 1SB7, y .la segunda, con 
carácter vitalicio, desde el 1 de 
j\üio de 1937. 

Cabo fie Seguridad, de la Co-
mandancia de -Sevilla, don Teó-
genes Martín Aparicio, -herido me-
nos grave ,en el frente de Córdo-
ba, el fiía 3 de septiembre de 1D37. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales , con caráctr vi-
talicio, a partir del 1 de octubre 
de 1937. . 

Soldado Moro, de l -Grupo Regu-
lares de Ceuta núm. 3, Dris B e n 
Mohamed Sarguini, herido gravs 
e n el frente de Málaga, el día 30 
de diciembre de 1936. Debe per -
cibir la pensión de 12,50 peseiaa 
mensuales, con cará.cter vitalicio, 
a partir de l 1 de enero d e 1937. 

Soldado de Infantería, del B a t a -
nó» Caladores Oeriñola núm.' C, 
don Antonio Mantss Díaz, herido 
írave, « n el frente de Madrid, e; 
día 22 de a te i l de 1937. Dabs jier-
íibir. l a pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 19S7. 

Soldado de Tnfantería, del Ba-
tallón de Montaña Flandes irúm.?-
.'o 5, don José María Méndez Días, 
lierido grave, e n el frente de As-
•"••••"'ss, p"'. 8 dr ^o.ntr'^re de 10"7 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales , con carácter 
vitalicio, .a partir del 1 de noviem-
bre de 1937. 

Soldado de Infanter ía , del R e -
gimiento Valladolid n ú m . 20, don 
Tranquilino Herranz Alonso, h s -
l ido grave, en el frente de S a n -
tander, el día ,14 de- agosto de 
19B7. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con c a -
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
^septiembre .de 1987. 

Soldado de Infanterfa, del Re-
gimiento S a n Marcial núm. 22, don 
Simón Merino Fernández, herido 
grave, e n e l frente de León, el dia 
43 de septiembre de 1937. Debs 
íwrcibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales , c o n carácter v i ta-
licio, a part ir del .1 de octubre dp 
1687. 

Soldado de Infantería, del R e -
gimiento Gerona núm, 18, don Jai-
m e Sangüesa Doraingo, herido 
grave, e n d. f rente d t Aragón» e l 

día 9 de octubre de 1936. Deba 
percibiu la pensión de ,12,50 pese-
tas mensuales, con cará.cter vita-
licio, a partir del 1 de noviembre 
de 1936. 

Soldado de Infantería, del Bata-
l lón a s Montaña Flandes núm. 5, 
don Manuel Martín Gómez, herido 
menos grave, en el frente de Viz-
caya, el día 6 de abril de 19S7. 
D;be percibir l a pensión de 12,i3 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de mayo de 
1937. 

Soldado de Infantería, del Bata-
llón de Montaña Flandes núm. 5, 
don José ügalde Saldise, herir-;;) 
grave, en el frente' de Vizcaya, el 
día 14 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de m a y o de 1937. 

Guardia civü, de la Comandan-
cia de Burgos, don Dionisio Di¿3 
Izquierdo, herido grave, en el 
frenté de Santander, el dia 7 de 
mayo de 1937. Debe percibir l i 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de junio de 1937. 

Guardia civil, de la Comandan-
cia de Oviedo, don Lorenzo Ino-
cente Peral, herido grave, en el 
frente de Asturias, el día 21 da 
diciembre de 1936. D . b e percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
pari¿r del 1 de enero de 1937. 

Guardia civü, de la Comanda'.i-
cia de Oviedo, don Francisco Rico 
Rodríguez, herido grave, en h1 
frente de Asturias, e l día 12 da 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a pari;? 
del 1 de noviembre de 1936. 

Carabinero, de la Comandancir. 
de Huesca, don Agustín dementa 
Martin, herido grave, en el freii'e 
de Aragón, el día 22 de septiem-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas meiisualss. 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de octubre de 1937. 
. Falangista, de la Segunda Ban-
dera de Aragón, don Jesús Serrano 
Sobradiel, herido grave, en el 
frente de Aragón, el dia 24 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1937. 

aequeté , del Tercio de la Vir-
gen Blanca-, don José Martínez És-
tenaga, herido grave, en el frenW 
de Alava, el día 2 de abril de 1937. 
D e l » percibir l a pensión de 12.55 



búM. 572 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.-^L6 MayO PAg.N'A 7355 

L'setas mensuales, con carácter 
fitalicio, a parür dsl 1 de mayo de 
6037 

Eequeté, del Tercio ds Lácar, don 
ÍLueas Irisarri A:::ien.dáriz, herido 
menos grave, en el frente de Gui-
púzcoa, el día 2 de ocitubre de 
ilS36. Debe percibir'la pensión de 
h25Ó pESítas mensuales, con ca-
táctsr vitalicio, a partir del 1 de 
jioviembre de 1936. 

Bmgos, 0 de mayo de 1938.— 
n ¿DO Triunfal .=El General Sub-

Kcreíario del Ejército, Lilis Vai-
Idés Cavanilles. 

Comprobado que ' el Alférez de 
pifanteria del Regimiento de Ca-
iros de Combate núm. 2, don Bau • 
lista Vidal Sancho, a quien por 
prden de 28 de febrero próximo 

Jjasado (B. O. núm, 497), se con-
cedió la Mf dalla ds Sufrimiento.^ 
Áor la Patria, ostentaba cuando 
fué; herido el empleo de Alférez i' 

) el de Brigada, con el que figa-
•aba en la documentación presen-

Itada, se amplia la mencionada Oi-
|den, en el sentido de que debe per-
cibir la pensión de 1.920 pesetas, 
[correspondiente a 128 dias de cu-

¡ción y la indemnización de 20ü 
.Ksetas. 

Burgos, 10 de mayo de 1838.— 
|ll Año Triunfal.=El General Sub-

¡retajio del Ejército, Luis Van-
; Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
|el Reglamento adaptado" ál perso-
nal de la Armada por fi. D. de 26 
We mayo de 1S26 (C. L. jie la Ar-

jmada núni. 192), modificado oor 
|el R. D. L. de 19 de mayo de 1927 
|(C. L. del Ejército núm. 234), en 
lalación con el Decreto de 10 ile 
llulio de 1931 ("Gaceta de í/Iarina" 
peí 15 del mismo mes) y Decreto 
•de 26 de enero.de 1937 (B. O. nú 
¡aero 93), se cDncede la Medalla de 
iSufrimientos por la Patria, con a 
•pensión de 50 pese ta mensuale?. 
•flurante cinco años, al Auxiliar se 
«gundo de Electricidad y Toraedo> 

la Armada don Ramiro Gutié-
|tfez Rivas, por haber resultado h».-
I mo grave, el día 18 de .jnnio -je 

Ih! ; Málaga, a 
IDordô de la lancha torpedera "Fa-
I Wn® ' ^ coiisecuencia de explo-
iMon seguida de Incendio sobreve-
I T ; . ® la cámara de máquinas de 
Í Í ^ I T ^ <5e estai- pre-
IParanSo los motores para hacerq.^ 
I» ia niar, 

^wgos, 10 de mayo 1938.-

II Año TriunfaL=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Comprobado que el Alférez de 
Infantería, del .Grupo de Fuerzas 
Regulares indígenas de MeliBa n^i-
mero 2, don José Márquez Sán-
chez, a quien por Orden de 22 ds 
noviembre próximo pasado (B. O. 
núm. 398), se concedió la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, ;js 
tentaba cuando fué herido el em-
pleo de Alférez y no el de Briga-
da, con el que figiiraba en la do-
cumentación presentaóia, se am-
plía la mencionada Orden «m 
sentido de que debe pereibár la 
pensión de 2.775 pesetas, corrss-
pondiente a 185 días de curaeinn 
y la indemnización ds 2.400 pese-
tas. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
n Año Trixirjfal.=EJ Gsneral Suo-. 
secretario. ílel Ejércitt), Luis Vál-
dés Cavanilles. 

Se amplia la Orden de esta Bub-
secretaria de 3 del actual ( 'bo-
letín Oñcial" núm. 566)., por la que 
se concede la M&dalia de Bufá-
.mientos por la Patria, al Cfebo Se' 
Regimiento' Infantería Toledo ji-ú-
mero 2-S, don Dacio Bernabé Tillci-; 
en el sentido de que i a pensióin gu2 
le correspornie percibir «s la .fle 
Í2,50 pesetas mensuales, en lugar 
de 17,50 pesetas .que par -error le 
fué señalada quedando sübsist.&n-
te en lo qn-e af-^.cta a la d.uxació'-a 
de dicha pensión y lecha «n qa? 
debe empezar a percibirla. 

Burgos, 12 de mayo de IBES. -
II Aüo Triunfiil'.=ia General B.uis 
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

' PsjRsioaes úe la Oiáen de San 
Heíaieaaegiltk» 

Vistas' las propuestas r.£miÉtii3as 
a esta Subsecretaría del Ejér^dttE, 
por varias Autoridades, se conc®-' 
den las pensiones anejas a las 'üe-TH.-
decoraciones de la Orden de San 
Hermenegildo qne se inákan, ¿ 
personal de las disfíirtaB Arraas y 
Cuerpos del Ejército g;ue fignian 
en . la siguiente leiaciün^ ,que da 
principio por el Coronel de Infan-
tería don Angel Reváfla Gómez y 
termina con el Oficial segun^áo de 
Oficinas Militares don Maiiuel Ji-
ménez Díaz; en las expresadas pen-

siones disfrutarán la antig.üedañ 
que respectivamente se les asignaí 

Relación que se cita: 
Plac» pEnsionadas c o n i .a&o pesetas 

anuales, previa dediicción ce las can-
tidades percibidas por pensión de Cruz 
desde la fecha de esta nueva concesión. 

Infanieiía 
Coronel en activo, don Angel 

•Revilla Gómez, con antigüedad de 
13 de abril del corriente año,, í 
partir de 1.2 de mayo actual. Cur-
só la doramentación el Jefe d d 
Regimiento de San Marcial núme-
ro 22 

Otro- idcm, don Heliodoro -Lo-
zano Bergasa, con antigüedad de 
15 de abril del corriente año, a 
piailii de : 2 de mayo a-.'aal. Cuar-
=6 la docuracnta-:;ón el General de 
la Sexta Región Militar 

Teniente Coronei, retirado ex 
traordin.xrio, don Salvador L u d m 
Cobos, con antigüedad de 25 d£ 
mayo de 1936, a partir de. 1.2 ck 
jmiii3 siguiente, por la Delegacian 
de Hacienda de Alava. Ci i isó k 
documentación el Genera jexe ñé 
Ejército del Sur. 

Comandante, rei;irad3 extraor-
idinario. don Valentín Ok-aga Te-
üleaáa, Cun antigüedad de i 2 d̂e 
abril del corriente .^ño, a partir de 
1.5 de mayo actual, po- la Dele-
gación de Hacienda d^ •Logroño. 
CurííO la documeniaciói. el ^IKC-
ral Jefe de la Sexta Región Miili-
lar. 

Otro ídein, don Rafael Lojsez 
Alba, con antigüedad de 15 .d« 
abril del carriíaite año, a partir de 
a.2 de mayo actual, por la Dele-
gación de Hacienda de <'.¿diz. Gur-
53 L. documentación el < jenexal Je-
Í£ d d Ejér-ito del Sur. 

Otro ídem, don Valero Campos 
FiemáBd.^z, con antigüedad ds 29 
de abril del corriente añ'̂ j a .pa-rtíj 
xb 1 - vdj maye actual, por la De -
Segación de Hacienda d': Zarago-
za. Cuasó la documenta :Ión el tíe-
n-eral Jeít de 1j Qumta ""legión l>íi-
litar 

Caballeria 
Tíiiiente Coronel, retirado ex-

tnaordinario, don Antonio Coelia 
y Ramírez de Areüano, ron anti-
güedad .le 1.2 d> septiembre de 

a nartii- de igual dia, mes y 
año, por la Delegación dp Hacien-
da de Cjrdrba Curs i la docu-
lasutación el General Jefe del 
Ej-^^cito' del Sur. 

Goma.idante, retirado íjctrijordf-
naaao. don . Antonio de MaArid 

S'-al 
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Arranz, con antigüedad de 22 de 
abril del corriente año, a partir de 
1.- de n^nyo actual, por la Dele-
gación de Hacienda de Val ladol id 
Cursó la d( cumen:r.ción el Gene-
ral Jefe "le la Séptima Rrgión Mi-
litar 

Comandante retirado extraordi-
nario, don Carlos Palan.-a y Mar-
tinez-Fortún, con antigüedad de" 16 
de diciembre de 1917 a partir de 
1 ° de enero del año act lal, por la 
De legac ión de Haciendo, de Má-
laga. Cursó la documentación el 
Gtneral Jefe del Ejército del Sur. 

Artillería 
Coronel en activo, don Francis-

co Cerón Butler, con antigüedad 
de 16 de octubre de 19.37 a partir 
de 1.2 de noviembre siguiente. 

Cursó la documentación el Gene-
ral Jefe de la Séptima Región Mi-
litar. 

Teniente Coronel en activo, don 
Juan Mateos Pablos, con antigüe-
dad de 23 de marzo d 4 corriente 
año, a partir de 1.2 de abril si-
guiente. Cursó la documentación, 
el Coronel del Regimiento Ligero 
número 4. 

Ingenieros 
Teniente Coronel , reti iado ex-

traordinario, don Anton io Farella-
da García, con antigüedad de 7 de 
mayo del corriente año, a partir 
de 1.2 de Junio próxiiao, por la 
Delegación de Hacienda de Zara-
goza. Cursó la documrníación el 
General Jefe de la Quiin. i Región 
Militar. 

Guardia Civil 

Teniente Coronel , en situación 
de reserva, don A n g e l T[.;rnández 
Msrtin, con antigüedad de 20 de 
febrero de 1937, a partir de 1.2 de 
niarzo siguiente, por la D f l e g a c i ó n 
de Hacienda de Cáceres. Cursó la 
documentación el Corzjr^d del 11 
Tercio. 

Comandante, retirado extraordi-
nario, don Bernardo ?,:.nchcz Vi -
saires, con antigüedad de 6 dé ma-
yo del corriente año, a paitir de 
1.2 de junio próximo, poi la D e -
legación de Hacienda de Vallado-
lid. Cursó la documentación el 
Inspector General del Instituto. 

Cruces pensionada? con 600 pesetas 
añílales 

Infantería 
Coronel activo, don Irancisco 

F lanco Salgado-Áraujo, ron anti-
güedad de 14 de mayo del co-
rriente año, a partir de 1 2 de ju-

nio próximo. Cursó la documenta-
ción la Subsecretaría de este Mi-
nisterio. 

Comandante en activo, habilita-
do para Teniente Co.-'jnel, don 
Francisco Canella Fernández, con 
antigüedad de 3 de julio de 1937, 
a partir de 1.2 de agosto siguiente. 
Cursó la documentación el Coro-
nel del Regimiento d*; Montaña 
Milán núm. 32. 

Otro, retirado extraordipario, ha-
bilitado para Teniente Coronel , 
don Luis Bo ix Ferrer. con anti-
güedad de 6 de mayo corrien-
te año, a partir de 1.2 de junio 
p ióx imo, por la De lega .rón de Ha-
cienda de Valladolid. C u i s ó la do-
cumentación la Subsecretaría de 
este Ministerio. 

Otro en activo, don Félix G u -
tiérrez Cano, con antigüedad de 
2ó de enero del corriente año, a 
partir de 1.2 de febrero siguiente. 
Cursó la documentación el Gene-
ral Jefe de la Séptima Región Mi-
litar. 

Otro í d e m , don José Román 
Sánchez, con antigüedad de 14 de 
junio de 1936, a partir de 1.2 de 
julio siguiente. Cursó la documen-
tación el Coronel del Regimiento 
de América, núm. 23. 

O t r o , retirado extraordinario, 
don Luis Muñoz Salillas, con an-
tigüedad de 3 de mayo del corrien-
te año, a partir de 1.2 de junio 
próximo, por la De legac ión de Ha-
cienda de Soria. Cursó la docu-
mentación el Jefe del Batallón Ca-
zadores Las N a v a s núm. 2. 

Otro ídem, don Joaquín López-
Dór iga Blanco, con antigüedad de 
11 de diciembre de 193Á a partir 
dt L2 de enero del año actual, por 
la Delegac ión de Hac ienda de 
Santander. Cursó la documenta-
ción el General Jefe de la Sépti-
ma Región Militar. 

Otro ídem, don Ricardo Mole-
zun N ú ñ e z , con antigüedad de 19 
de marzo de 1937, a partir de 1.2 
de abril siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Coruña. Cur-
só la documentación el Coronel 
del Regimiento de Burgos núm. 31. 

Otro ídem, don Joaquín M u ñ o z 
Arregui , con antigüedad de 18 de 
febrero de 1936, a partir de 1.2 de 
marzo siguiente, por la Delegac ión 
c e Hacienda de Guipúzcoa (San 
Sebast ián) . Cursó la documenta-
ción el General Jefe de la Sexta 
Región Militar. 

Capitán, retirado extraordinario,, 
habilitado para Comandante , don 
Hilarión Porras De lgado , con an-

tigüedad de 30 de abril del co. 
riiente año, a partir de.i.S¿ de ma. 
y o actual, por fa LÍCÁ̂ H.-.CÍ'.I 
Hacienda de Burgos Cursó ; 1 
cumentación el General Jefe cicla 
Sexta Región Militar. 

Capitán en activo, don Conrado 
Al ias Herranz, con antigü'.dad ¡t 
24 de marzo de 1937, a partir i 
1.2 de abril siguiente. Cursó li 
documentación el Coronel del fc 
gimiento San Marcial núm. 22, 

Otro ídem, don Danie l Rodrigo: 
M acias, con antigüedad do 30 dt 
abril del corriente año, a partir de 
1.2 de mayo actual. Cursó la do-
cumentación el Jefe de la Caja dt 
Recluta de Las Palmas núm. 60. 

Capitán en activo, don Julio 
Montero Castro, con antigüedad 
de 13 de noviembre de 1937, a par-
tir de 1.2 de d ciembre siguiente, 
Cursó" la docutmei.-: ación el Jfíí 
del Batallón de Montaña Ara;)ilts 
núm. 7. 

Otro, r e t i r a d o extraordinario, 
don A d o l f o Rodríguez Lozano, 
con antigüedad de 14 de mayo del 
corriente año, a partir de 1.2 oe 
junio próximo, por la' D::íegacióii 
de Hacienda de Badajoz. Cursóla 
documentación el Coronel del Re 
gimiento de Castilla núm. 3. 

Otro ídem, don Bartolomé Te-
jederas García, con antigüedad de 
22 de abril del corriente año, a 
partir de 1.2 de mayo actdal, por 
la Delegac ión de Hacienda de 
Córdoba. Cursó la docuirentadón 
el General Jefe del Ejército del 
Sur. 

Otro ídem, don Jesús OHver Pa-
rís, Son antigüedad de 12 de ene-
ro de 1937, a partir de 1.9 de fe-
brero siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Málaga. Cursó la 
documentación el General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Teniente, retirado extraoidinario, 
habilitado para Capitán, don An-
gel Soria Celayeta, con .mtigüedad 
de 12 de febrero del corriente año, 
a partir de 1.2 de marzo siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
Valladolid. Cursó la djcumenta-
c'on el General Jefe de la Sépti-
ma Región Militar. 

Otro ídem ídem ídem, para ídem, 
don Justo Martín Yuste, con anti-
güedad de 26 de febrero del co-
rriente año, a partir de de mar-
zo siguiente, por la Dele.sjatión de 
Hacienda de Granada Cursóla®: 
cumentación el General Jtfe del 
Ej^c i to del Sur. . 

^ f ^ t r o ídem ídem ídem, r-ira íde»-
don A n t o n i o Páramo Prii-ta, con 
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¡itigüedad de 20 de mavzi del co-
ente año, a partir de 1.- de abril 
'uientc, por la Delegación de H a 
nda de Coruña. Cursó la docu-

[entación el General Jefe de la 
:tava Región Militar, 
(tro idem ídem ídem, para ídem, 

„ José Elias González, .on an-
¡üedad de 14 de junio de 1937, 
laitii de 1.2 de julio siguiénte, 
i la Delegación de Hacienda de 
Irdoba, hasta el dia .8 de abril 
; corriente año, en que falleció, 
arsó la documientación el Gene 
" jefe del Ejército del Sur. 
'̂eniente, retirado extríordina-

), habilitado para Capitán, don 
Irlos Cermeño Linares, con an-
iedad de 29 de octubre de 1937, 
partir de 1.2 de noviembre si-
lente, por la Delegación de Ha-
lda de Cádiz. Cursó la docu-
itación el General Jefe del 
cito del Sur. 
•tro, retirado extraordinario, 
Justo López López, con anti-

idad de 30 de junio de 1936, 
artir de 1.2 de julio siguiente, 
|la Delegación de Hacienda de 

JO. Cursó la documentación el 
itonel del Regimiento de Zara-
ia núm. 30. 
)tro idero, don Joaquín Duran 
tjano, con antigüedad de 23 de 
'Ko de 1937, a partir de 1.2 de 

siguiente, por la D ¿legación 
lacienda de Burgos. Cursó la 

mentación el Generai de la 
,^ión núm. 14. 
lOtro idem, don José Angulo Ca-

l'lo, con antigüedad de 29 de 
lembre de 1937, a partí- de 1.2 
•ctubre siguiente, por la Dele-
« de Hacienda de Santander. 
¡> la documentación el Co-
lante Militar de Santoña. 
fo Idem, don Pelayo Larra-
vailejo, con antigüedad de 

!! del corriente año, a 
^ L- de febrero siguiente, 
delegación de Hacienda de 

.oza. Cursó la dov-.umenta-
de la Quinta 

Caballería 
|»^dante, retirado extraordi-

don Antonio Turmo Ben-
L k ®»t'8üedad de 1.2 de 

S Í m í ^ de 
«íe Sevilla. 

I a documentación el General 
1 Ejercito del Sur. 

«an, retirado extraordina-

S f í f ^ ^^ del 
a partir d; 1.2 de 

abril siguiente, por la Df:legación 
de Hacienda de Salamanca. Cursó 
la documentación el Coronel del 
Regimiento Cazadores de Calatra-
va núm. 2, de Caballería. 

Artillería 
Teniente Coronel en activo, don 

Joaquín Gómez Pantoja, con anti-
güedad de 19 de abril del corrien-
te año, a partir de 1.2 de mayo 
actual. Cursó la documentación el 
Coronel Director de la Fábrica de 
Sevilla. 

Capitán en activo, don Fabián 
González Sánchez, con antigüedad 
ó.i 2 de abril del corriente año, a 
partir de 1.2 de mayo actual. Cur-
só la documentación el Coronel 
del Regimiento Ligero núm. 15. 

Ingenieros 
Teniente, retirado extraordina-

rio, don Antonio Fernández Mar-
tínez, con antigüedad de 30 de no-
viembre de 1937, a partir de 1.2 
de diciembre siguiente, por la De-
legación de Hacienda de Burgos. 
Cursó la documentación el Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte. 

Alférez, retirado extraordinario, 
don José Cazorla Gil, con antigüe-
dad de 14 de marzo del corriente 
año, a partir de 1.2 de abril si-
guiente, por la Delegación de Ha-
cienda de Melilla. Cursó la docu-
mentación el Jefe del Batallón Za-
padores de Marruecos. 

Sanidad 
Teniente Coronel Médico en ac-

tivo, don Ignacio Granada Cami-
no, con antigüedad de 23 de no-
viembre de 1935, a partir de 1.2 
de diciembre siguiente. Cursó la 
documentación el Jefe de los Ser-
vicios Sanitarios de la Sexta Re-
gión Militar. 

Comandante Médico en activo, 
don Elias Najer Martínez, con an-
tigüedad de 3 de noviembre de 
1937, a partir de 1.2 de diciembre 
siguiente. Cursó la documentación 
el Jefe de los Servicios Sanitarios 
de la Sexta Región Militar. 

Otro ídem, ídem, don Alberto 
Fores Palomar, con antigüedad de 
2 de abril del corriente año, a par-
tir de 1.2 de mayo actual. Cursó 
la documentación el Jefe de los 
Servicios Sanitarios de la Quinta 
Región Militar. 

Otro idem ídem, don Nicolás 
Martínez de Rituerto e Ibáñez, con 
antigüedad de 9 de febrero del co-
rriente año, a partir de 1.2 de mar-
zo siguiente. Cursó la documenta-
ción el Jefe de Sanidad Militar de 

la Circunscripción Occiaental de. 
Marruecos. 

Otro , retirado extraordinario, 
don Rafael Power Alesson, con 
antigüedad de 13 de abril del co-
rriente año, a partir de 1.? de ma-
yo actual, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga^ Cursó la do-
cumentación el General Jefe cíel 
Ejército del Sur. 

Veterinaria 
Veterinario 1.2 en activo, 'don 

Teófdo Pérez Urtubia, con anti-
güedad de 4 de abril del corriente 
año, a partir de 1.2 de mayo ac-
tual. Cursó la documentación el 
General Jefe de la Séptima Re-
gión Militar' 

Oficinas Militares 
Oficial 2.2, retirado extraordina-

rio, don Juan Parra Velázquez, con 
antigüedad de 18 de marzo del'co-
rriente año, a partir de 1.2 de abril 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Toledo. Cursó la do-
cumentación el Gobernador Mili-
tar de la referida capital. 

Otro idem idem, don Manuel 
Jiménez Diaz, con antigüedad de 3 
de abril del corriente año, a par-
tir de 1.2 de mayo actual, por la 
Delegación de Hacienda de Lo-
groño. Cursó la documentación el 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— . 
11 A ñ o Triunfal.—El Gen';ral Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Reemplazo por herido 
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, a partir del día 7 de 
abril próximo pasado, con residen-
cia en Melilla, el Teniente de In-
fantería don Isidoro Hernando Ra-
mos, por hallai-ii compt-endido en 
las instrucciones aprobadas por 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Al Servicio del Protectorado 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, nasa a la situación "AI Servi-
cio del Protectorado", por haber 
sido destinado a la Mehal-Ia Ja-
lifiana de Gomara núm. 4, el Cs-
nitán de Infantería don Fernando 
Benedicto Pérez, procedente d e l 
rupo de Fuervis Regularos Ind'ge-
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ñas de Ceuta nú.Tiero 5 sufriendo 
efectos admitiis':'?ativos a partir de 
primero del prísente m^s. 

Burdos, 13 de mayo de 1938.— 
n A ñ o Triunfal. = , El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Ercmo. Sr. G e -
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, pasan a !a .vtuació i "Al Ser-
vteio del Protectorado'', por haF;er 
sido destinados a la Mehal-la Ta-
lifiana del Rif número 5, el Te-
niente provisional de Infantería, 
dcni Manuel Muñoz Báez v los Al-
féreces provisionales de la misFinar 
Arma don Joaquín. López García 
y don José Gayan Hernanz, pro-
cedentes del Etército del Norte^ 
suTtiercdo efectos administrativos' a 
partir de primero del o r -'iente mes. 

BViTgos, 13 de maye de 1938 — 
l i A n o Triunfal. = El Gener.-il 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas í^ l i tares de Marrue-
cos, cesa en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado", por causar 
i a f a en la Mehal-Ia Jalifiana de La.-
raclie número 3, el Capitán de Ca-
ballería don Juan Hernández Iz-
quierdo, que queda en dicha plaza 
a disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de Movil ización, In.s-
trucción y Recuperación.' 

Burgos, 13 dg mayo de 1958.— 
TI A ñ o Triunf.il. = El General 
Su6.secretario del Ejército, Luis 
Vtíldés Cavanilles. 

A D M ? N i S T R A C l O M 

C E N T R A L 

MINÍSTF! JO DE OBHASF 
Pü?miCAS . . 

Servicio Nacional de Oftras HidtáBr-
licas 

Como consecuencia del avance 
del Eféroito Español hasta el mar 
Mediterráneo, han sido liberados 
el Canal y zona de riegos de Tor-
tosa?, situados en la margen dere-
cha del Ebro. 

Tratándose de obras en explo-
tación a cargo directo de la Com-
pama de Canalización y riegos del 
Ebro-Sindicato Agrícola, en la cual 
ia Confederación Hidrográfica del 

Ebro es propietaria de una parte 
de sus acciones y obligaciones, se 
hace necesario continuar la expío-, 
tación de esos regadíos. 

Como no existe en la zona libe-
rada una representación autoriza-
da de la Compañía ni del Sindica-
to, es necesario que la Confedera-
ción. del Ebro se haga cargo dé la 
explotación, para desarrollar los 
cultivos sin pérdida de tiempo. 

Faltando por cobrar importantes 
cantidades correspondientes al ca-
non de- riego, es conveniente auto-
rizar la recaudación de ellas para 
invertirlas en los trabajos que se 
realicen. 

For todo lo expuesto, este Mi-
nisterio ha resuelto lo siguiente: 

1.2 Fara que el Canal y zona 
de riego de Tortosa, correspondien-
tes a la margen derecha del rio 
Ebro,, que explotaba la Compañía 
de Canalización y riegos del Ebro-
Sindicato Agricola, rindan los be-
neficios- debidos, es necesario que 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro subrogue a dicha Compañía 
y Sindicato en todos sus derechos 
,y obligaciones mientras no se ha-
ya constituido en la España Nacio-
nal la empresa o comunidad que 
líes sustituya. 

Z2 La Confederación hará las 
obras necesarias para dar riego lo 
más rápidamente posibl.e y obliga-
rá a los regantes a cultivar inme-
diatamente, solicitando para ello 
los auxilios necesarios de la Au-
toridad Militar. 

3.2 Para la ejecución de las 
obras n^c^arias, la Confederación 
hará uso de los fondos propios y 
los que ingrese por recaudación 
diel canon de riego, tanto actual 
como los que adeuden por atra-
sos. 

4.9 Se llevará por la Confede-
ración una cuenta especial por 

gastos, e ingiresos que haya, para 
liquidar con la Compañía y Sin-
dicato el día que se constituyan, 
debiéndose abonar por éstos, an-
tes de hacerse cargo de las obras, 
las cargas que se hubieren origi-
nado. 

Lo que de orden del Excelentísi-
mo Sr. Ministro comunico a V. S. 

D i o s guarde a V . S. muchos 
años. 

Santander, 10 de mayo de 1938. 
- i r A ñ o Tr iunfaI . -EI Jefe del 
Servido Nadrvnal de Obras Hi-
dráulicas, B. Granda. 
Sr. Ingeniero Director de la Con-

federación Hidrográfica d e 1 
Ebro. 

A n u n c i o s o f i c i a 

Comité de Moíietía Esírariĵ 'j 
Día 16 de niayo de 193J 

Cambios de compra de m:ii 
publicados de acuerdo con las d Ĵ 
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Flancos ... ; 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Dólares 
Reichsmark 

•Belgas 
Florines • 
Escudos 
Peso de moneda legal... 
Coronas checas 
Cotonas suecas 
Coronas noruegas ^̂  
Coronas danesas 
DIVISAS LIBRES IMPORT,̂ }! 
V O L U N T A R I A Y DEFINITffi 

M E N T E 
Francos .•• 
Libras . . . _ J * 
Francos suizos . . . "J' 
Escudos 
Peso moneda legal... 

m 
8." 

45!: 
19ÓJÍ 
m 

Hi': 

JU« 

1 

31 
!.l 

ALC.IIDIA DE S&mmti 
Se abre concurso entre te ?• 

tenecientes a la primera cat'̂ »-
del Cuerpo de Lnterventores iie_ 
Administración Local para la P;; 
visión, interinamente, 
za de Interventor de este Ayo» 
miento, dctada con el haber M 
de 9.000 pesetas. 

Las solicitudes, reintegradaŝ  
la -póliza del Estado y seüo" 
cipal de 1,50 pesetas, se « 
en el Registro de este Mun 
ha.sta las doce horas del oji 
actual, debiendo unir a ® 
mas los siguientes doc.umem»; 

Partida de nacimiento. 
Certificación de buena co" 

expedida por la Autoridad co 
tente. 

Idem de antecedentes P 
Hoja de servicios o cer 

- c a s o de haber ingresado 
Cuerpo con posterioridad r 
agosto de 1926—de haD" 
peñado Intervenciones o 
ras de segunda clase por 
dos años o de tercera por 
cuatro, s in /nota desfa 
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Garant ía de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, y 

Cuantos documentos acreditati-
• vos de méritos o ssrvicics especia-

i ;L8S interese hacer constar. 
' Si por lo breve del p]azD no pu-
dieran expedirse a t iempo alguno 
¿e los indicados documentos, se 
expresará así en la instancia, 
Tifliendo a ella el recibo o comprti-

, 'bants de haber sido solicitado 
oportunamente. En todo caso, el 

I elegido deberá completar la doca-
mentación dentro del plaao de 
ocho días naturales sigxíientes- a 

• la fecha de su nombramiento.. 
En la sesión que celebre la Co-

misión Gestora el día 16 de los 
corrientes, procederá al nombra-
miento de Interventor interino, 
eligiendo libremente entre los con-
cursantes que reúnan las condicio-
nes legales el Que tenga por con-
veniente, sin sujeción a orden de-
terminado de méritos iii da pre-
lación por antigüedad, salvo 'as 
preferencias que establece la Or-
den del Aíinisterio del Interior de 
9 de marzo último. El nombrado 

¡ se posesionará de su cargo en el 
plazo improrrogable de los ocho 
días antes señalados para la pre-
sentación de documentos y cesa-
rá tan pronto terminen las cau-
sas de su nombramiento, diiraate 
cuyo ejercicio tendrá todos los de-
rechos y deberes inherentes al 
mismo. 

Santander, a 5 de mayo de 1938. 
-II Año Triunfal. = El Alcalde, 

I Emilio Pino. 

n « n e í o $ 
. . 1 • 

l ^ m S I O N CENTRAL ADEIINI-S^-
ITRAQORA DE EIENKS INCAUT'\-

DOS POB El ESTABO 
I f o n Cruz Usatoite Gracia, Secretario 
I «c la Conysión Cpntral Administra-
I dora de BÍ-KÍ In rau tad js por el 

Estado. 

. Certifico: Q ^ . por el IMiaiuerlo de 
IJushca se dic- a « t a Comisión Cen-

'o - iguicnie. 

el 'expediente 
E ' ' t .efatí6n d. los eré-

' Í A P M P . r - J ^ ^ A D A N O N I M A 

iSml®^ '^ ' . ^ ^^^ ío Infernado por esa 

K a com «^ditos, per estar aqué-
Bia tn ú a.paftaao b j del 

artículo cuarto d'. la Orden de 3 de 
n ayo di- 193"' Le qa.e de Ordet co-
municaJa p ; r f' hr. Ministra partici-
po a V. E par; su conocimieato y 
ífectos. cpüsiíu a-tes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Vitoria. 22 de 
r arao d. 19" .i — I I Año Triunfal .— 
Luis AEillart."> — í'ubricado". 

Dios guardo a V . muchas años... . 
Bor^:::, 1Q de mayo de 19'?8.— 

11 Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

Don Ciuz Usatorre Grada, Secretario 
de 11 Comisión Central Adminis-
tradora de Bienes Incautados por el 
Estadu. 

. Certifico: Que por fl Ministerio de 
Justicia se dice a esta Comisión Cen-
tral- lo iiguiente: 

"Excmo. Sr.: Vist.-' el expediente: 
•nstruíJ-_ sobre liberac ón de los cré-
ditos de "RICA. S. A.", de BUbao, 
s.i acuerda, de conform'dad con lo in-
formado por esa ComLión, dejar sia 
.•fecto -z intervención de dkhes cré-
• •it'o.s par estor aquéll. comprindida 
en el apartada b) del :.rtículo cuarto 
de la Orden de 3 de mayo de 1937. 
Lo que de Orden ccmsinicáda por el 
Sf. Ministro participo a V. E. para 
:u conocimiento y ¿e . tos consigpien-
L'TS. Dios guarde a V. E. machos años. 
Vitoria. 5-de abril de 1938 .—II Añc 
Triunfal.—^Luis Are'Lno.—^Rubrica-
do" 

Dioi. guarde a V. mychos años. 
Burdos. 5 de mayo de 1 9 3 8 . — 

II Año Triunfal.—Croa Usatorre. 

COMISION PROVINCIAL DE IX-
CAUTACION DE BIENES DE 

VIZCAYA 

Visto el expedLent» stguido a ins-
tancia cí-̂  acreedor VD-». DE P E D R O 
t ) R T F G A , Luchana (í...racaldo), esta 
Comisión ha acord?.d-> considerarlo 

íii.:luidj' en el apartado b) de la Or-
den d; 2 de mayo de 1937, quedando 
an su i'^rtud sin efecto toda interven-
:ión solre sus créditos a los fines de la 
íxpresada Orden y la •'£ 5 de junio 
del pfcpio año. 

Bilbao, 12 de abril de 1 9 3 8 . — 
n Añf> Triunfal.—Ei Abogado del 
Ejtad' Secretario, Fra'jtisco Cardenal 
Gonzálca. 

Don C:uz Usatorre Gi£cia, Secretario 
de Id Comisión Central Administra-
dora de Bienes iitcnutados por el 
Estaco, 
Ci-rtifico: Que por ?¡ Ministerio de 

.iiisriri.i se dice a esta Comisión Cen-
tral lo s;:3inente: 

"Exrmo.' Sr.: Visr-i el expediente 
instruido sobre Iiber?.i'i;n de los cré-
nt;,s do la entidad "ANTONIO FER-
N A N D E Z Y CO.MPAÑIA", de San-
'andír. se acuerda, íe conformidad 
on lo. informado por esa Comisión, 

íiejar sin efecto la intervención de di-
chos' t'tditos por esf.; aquélla com-
pren li Ja en el aparta 1:- t ) del artícu-
lo cuatro de la Orde-i ce í de mayo 
de 1937. Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi-
/uientcs Dios guarde : V. E. muchos 
•nc.». Vitoria, 9 de abíil de 1 9 3 8 . — 
II Aiío^ Triunfal.—^Lu:s Arellano.—^ 
Rubrir;tc''o." 
. Dios guarde n V. muchos años. 

Burgos, 11 de .mayo de 1 9 3 8 . — 
II Año Triunfal.—-Cruz Usatorre, 

Vist.T el expediente seguido a íns-
tfinci.i <up1 acreedor SOCII D A D A N O -
NIMA ZUBELDIA Bilbao, esta 
Comis'cn ha acord?'!c- considerarlo 
in,Iu'co es el aparta i ) b) de la Or-
den di 3 de mayo dé ) 9 3 7 , quedan-* 
do en su virtud sin efo.to toda inter-
venrió-i sobre sus créd ;-os a los fines 
de h expresada Orden y la de 5 de 
junio f íl propio añb. 

B^ltao, 12 de abrí de 1 9 3 8 . — 
U AJO Triunfal.—^E1 Abogado del 
Estad ' fecretario, Frant'sco Cardenal 
Gonafl"z. 

Visto d expediente seguido, a ins-
tarcia del acreedor "CASA MARIS-
CAL", de Bilbao, esta Comisión ha 
acordado considerado incluido en el 
aprrtado b) de la Orden de 3 de n\a-
yo de 1937, quedando en su virtud 
sin efecto teda intervención sobre sus 
créditos, a lo.s fines de la exprísada 
Ctden y la de 5 de junio del propio 
af'O. . 

Bilbaa, 3 de mayo de 1 9 3 8 . — 
ir Año T r i u n f a l . — A b o g a d o del 
Fslado-Secretario, Francisco Cardenal 
Gcrzález. . 

Visto el expedí inte seguido a ins-
tai.cia del acreedor F U N D I C I O N E S 
L E ACEROS POJ.Dr, S. A., de Bil-
ba-o. esta Comisiói». ha acordado con-
siderarlo incluídj en el apartado b)¡ 
d? la Orden de 3 de mayo de 1937,' 
quedando en su virtud sin efecto toda 
itervención sobr¿ sus créditos a los 

fi-ie,»- de la expres.'.da Orden y la de 
í de junio del prjpio año. 

Bilbao, 22 de abril dé 1938 — 
n Año Triunfal .—El Abogado del 
Eí tado-Secretario, Francisco Cardenal 
González. 

i 
ir 

m 
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CUIVIISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACION DE BIENES DE 

OVIEDO 

Vista, la instan<ia presentada por 
Ucña Concepción Covian A1varez-Na-
VI' ' viuda de Sáníhe^í, vecina de Gi-
jón, en solicitud de desbloqueo de cré-
ditos a favor de la citada firma de 
dt'i;dores residentis en la zona libera-
da de la España Nacional, esta Comi-
sión. en sesión celebrada el nueve del 
ct.rriente mes, acordó declararse ccm-
pi í tnte y reconocicndo la plena jus-
tificación de ia aptobación que dispo-
ne? el artículo primero de la Orden de 
20 de agosto último, acordó levantar 
la intervención de los referidos crédi-
•ro;- Y autorizar a ¡a citada firma para 
la libre disposición de los mismos, oor 
no considerarlos sujetos a intervención, 
d i acuerdo con la Orden de 3 de mayo 
phsado, en su artículo cuarto, ap.irta-
d i B ) . 

Dios guarde a V. muchos años. 
Oviedo, 14 de febrero de 1 9 3 8 . — 

II Año Tr iunfa l .—El Gobernador Ci-
vil-Prísidente (ilegible). 

r . n José María Rodríguez Villamil, 
Abogado del Estado-Secretario de la 
Comisión Provincial de Incautacio-
nes de Oviedo. 
Certifico: Que esta Comisión Pro-

v'rcial, con fecha veinticinco de mar-
eo último, acordó declarar libres de 
in'.ervención los créditos existentes a 
f.i\ior de "Champanera de Villavic.io-
sa- S. A . " , con domicilio «n Gijón, 
j3or hallarse exento de la. responsabili-
'da.f a que alude el Decreto Ley de 10 
'<}• enero de 1937. 

Y para que conste y a instancia de 
ipiite interesada,' expido la presente, 
que firmo en Oviedo, a tres de miyo 
d¿ mil novecientoi! treinta y ocho.— 
I I Año Triunfal.—^E1 Abogado del 
E.rrado-Secretarlo, José María R. Vi-
Ik-mil. 

la fecha de la insírc cn 'de este an in-
cio en los diarios ' Boletín Oficial ael 
Estado", "Diario de Burgos" y 
"Nueva España", de esta plaza, ses^ún 
determinan los art 'tilos cuarto y 'í'l 
del Reglamento vigente del. Banco de 
España; advirticnícl>:>,e que. transí'u-
rrido dicho plazo s n recl-unación al-
guna, se expedirá un dup'-cado del 
resguardo extraviu'.- anulándose el 
primitivo y quedan.t) el Banco ex?nto 
de' toda responsabilidad. 

Huesca, 9 de .'n^yo de 1938 — 
II Año Triunf.-;!'—El Secretario, 
J . Atares. 

n i E 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

H u e 11 c a 

Habiéndose, extraviado el resguardo 
de depósito transmisi'tle núm. 29.077, 
de pesetas nominales 4.000, en títu-
los de Deuda Amott izabk al 5 por 
'100, emisión 1927, sin impuc.-to, 
constituido en esta Sucursal del B;m-
cc de España, con fecha 7 de m-iyo 
de 1936, a nombre de don Benito Lie-
£* Rivera y don Antonio Liesa Zapa-
ter, indistintamente, se anuncia al pú-
blico pata que, el qi e se crea con de-
recho a rfclamar, lo venfique dentro 
íj«l plazo i t -un meá, a contar desde 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
SEPULVEDA 

Don Pedro Luis Sanz Redondo, 
Juez de Primera Instancia de Se-
púlveda y su partido, 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía, en los cuales se 
ha dictado sentencia, cuyo en-.s-
bezamiento y parte dispositiva di-
cen literalmente lo siguiente: 

"Sentencia.—En la villa de Se-
púlveda, a' veintiocho de abril de 
mil novecientos treinta y ocho. 
11 Año Triunfal. Vistos por el señor 
don Pedro Luis Sanz Redondo, Jue¿ 
de Primera Instancia de la ante-
rior y su partido y designado es-
pecial por la Superioridad para el 
conocimiento de los presentes au-
tos de juicio declarativo de menor 
cuantía y procedente del Juzgado 
de Primera Instancia de Riaza, 
instados por el Procurador don 
Mariano Cristóbal López, en nom-
bre y representación de don Il-
defonso Arnanz y Arnanz. mayor 
de edad y vecino de Duratón y de-
fendido por el Letrado don José 
V. Sacristán, contra y como de-
mandados los herederos de don Pe-
dro Munido Rodríguez, vei;ino que 
lo fué de la villa de Riaza, sobre 
reclamación de cantidadf 

Fallo: Que estimando la deman-
da interpuesta por el Procurador 
don Mañano Cristóbal López, en 
nombre y representación de don 
Ildefonso Ai'nanz y Arnanz y cuyas 
circunstancias constan, vecino de 
Duratón, contra y como deman-
dados, hoy en rebeldía, los here-
deros de don Pedro Municio Ro-
dríguez, vecino al igual este úl-
timo que fué de la villa de Riaza; 
debo condenar y condeno a los que 

se crean con derecho a la heren-
cia del mismo a que abonen sj 
demandante dicho la cantidad de 
mil cuatrocientas setenta y cinco 
peseta's de principal, mas el inte-
rés legal del cinco por ciento 
anual de expresada cantidad detde 
el día 16 de diciembre de 1937 e.n 
que presentóse la demanda hasta 
la fecha, con expresa imposición 
de costas a los demandados o'i' 
se dejan dichos y para la notíf; 
cación de la presente a los mis-
mos y, dada su situación de re-
>»eldía y no conociéndose por otra 
pirte hasta el presente momento 
el domicilio de expresados deman-
dados, publíquense los oportuaoi 
edictos en el "Boletín de la Prorá-
cia" y "Oficial del Estado" en B'r. 
gos, con el encabezamiento y par-
te disDositiva de la presente re-
solución. 

La anterior sentencia fué pi-
blicada en forma en el día de sii 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a dicha parte demandada, se ex- h j, 
piden los presentes en Sepúlvséa, B . I 
a tres de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.:: 
El Juez de Primera Instancia, P; • 
dro Luis Sanz Redondo.=El Secn-
tario, Gregorio Bragado. 

ARENAS DE SAN PEDEO 
Don Gabriel González Bueno, JiH 

de Primera Instancia del par'i-
do de Arenas de San Pedro e 
instructor de expedientes non-
brado por la Comisión Provii-
cial de Incaaif.ción de Bieies 
por el Estado, 
Por el presente se cita y requie-

re a Crescencio Sánchez Carrascc, 
vecino de Piedrivlsves, y ahora et 
Ignorado parad^ívo, para que fn 
término de ocho días hábiles com-
parezca, personalmente o por cs' 
( rito, ante_est.> Juzgado, para 
alegue y prueba io que en su de-
fensa estime procedente con mo-
;ivo de expediente que se le s'S"® 
r.ara declaración administrativa m 
su responsabilidad civil con arreglo j 
91 Decreto nú¡n. 108, Decreto-M I 
de 10 de enero ú.timo y disposieo-1 
nes complementa lias, bajo ape'' 
c'bimiento de {"-escindirse de dicM 
trámite. ,, 

Arena.-; de San Pedw, 17 de W" 
c'embre de 1937. -II Año Triw 
fal =E1 Juez le Primera Instan^' i 
Gabriel González.=El Secretario, 
D Guzmán Do;ningo. 

Imprenta dri Oficial del E»'"'' 
BURGOS 


